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DECRETO Nº 1196

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2012.-
Expediente MDS-Nº 204.612/11 y Adjunto MDS-

Nº 204.950/12.-

RATIFICASE, en todas sus partes las Resoluciones 
Ministeriales MDS-Nros. 0462 y 0451, ambas corres-
pondientes al año 2012, emanadas por el Ministerio 
de Desarrollo Social, por las cuales se reconoció y 
aprobó el monto correspondiente, a favor de la Em-
presa “SERVICIOS PUBLICOS S.E”, C.U.I.T. Nº 
30-99925497-3, en concepto de servicio de suministro 
de energía eléctrica, brindado a distintas dependencias 
de dicho Ministerio.- 

APROPIESE al ejercicio vigente, la suma total 
de PESOS TRES MIL SESENTA Y NUEVE CON 
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 3.069,99), 
en virtud de tratarse de un gasto originado en ejercicio 
vencido.- 

________

DECRETO Nº 1197

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2012.-
Expediente MDS-Nº 205.054/12.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MDS-Nº 0474/12, emanada por el Mi-
nisterio de Desarrollo Social, mediante la cual se 
reconoce y aprueba la suma correspondiente, a favor 
de la firma “AGUA DEL CAMPO S.R.L”, en con-
cepto de servicio de provisión de agua en bidones, 
destinados a distintas áreas de dicho Organismo, 
durante el mes de diciembre del año 2011.-

APROPIAR al ejercicio vigente, la suma total de 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS ($ 6.356,00), en virtud de tratarse de un gasto 
originado en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 1199

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2012.-
Expediente MDS-Nº 201.839/11.-

RECTIFICAR, en sus partes pertinentes el 2do. 
considerando y Artículo 2º del Decreto Nº 320/12, 
en donde dice: “… Juan Carlos BREM…”, deberá 
decir: “… Juan Marcos BREM…”.-

________

DECRETO Nº 1200

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2012.-
Expediente GOB-Nº 112.627/12.-

ELIMINASE a partir del día 1º de junio del año 
2012, en el ANEXO: Gobernación - ITEM: Goberna-
ción, una (1) Categoría 10 - Personal Administrativo 
y Técnico y CREASE en el ANEXO: Ministerio de 
Salud  - ITEM: Ministerio, una (1) Categoría 10 de igual 
Agrupamiento Presupuestario, del Presupuesto 2012.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de junio del 
año 2012, al ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: 
Ministerio, al agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Administrativo  -  Categoría  10,  señor  
Héctor  Rubén  ALVAREZ (Clase 1962 - D.N.I. Nº 
14.656.997), proveniente del ANEXO: Gobernación 
- ITEM: Gobernación.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESOLUCION Nº 070
PROYECTO Nº 095/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial que a través del área que corresponda 
como Autoridad de Aplicación de la Ley Nacional 
22.431 de “Sistema de Protección Integral de las 
Personas con Discapacidad” y sus modificatorias, 
gestione la gratuidad ante Empresas Aéreas o en 
su defecto garantice el traslado vía aérea en vue-
los regulares de cabotaje a favor de personas con 
discapacidad motora que acrediten la misma con el 
certificado de discapacidad que otorga la autoridad 
competente.

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 13 de Junio de 2013.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
070/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

RESOLUCION Nº 071
PROYECTO Nº 109/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR a los Legisladores 
Nacionales representantes de nuestra Provincia, 
tanto en la Cámara Baja como en la Cámara Alta, 
arbitren los medios necesarios ante la Secretaría 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación Argentina a los fines de requerir un seguro 
de restauración ambiental en los casos en que se 
efectúen prospecciones sísmicas 2D y 3D en aguas 
de jurisdicción nacional contiguas a las aguas pro-
vinciales, a los fines de garantizar la reparación de 
cualquier daño al medio ambiente que en nuestro 
territorio ocasionare.

Artículo 2º.- SOLICITAR se fomente el dictado 
de leyes convenio en las cuales fijen condiciones 
específicas consensuadas entre el Estado Nacional 
y el Estado Provincial, para la realización de estos 
estudios y/o cualquier otra actividad, cuyas conse-
cuencias se trasladen a otras jurisdicciones diferentes 
de la que otorga la autorización.

Artículo 3º.- ENVIAR copia a los Diputados Na-
cionales Ana María IANNI, Blanca BLANCO de 
PERALTA, Elsa María ALVAREZ, Mario Alfredo 
METAZA y Eduardo Raúl COSTA, como así también 
a los Senadores Nacionales María Ester LABADO, 
Pablo Gerardo GONZÁLEZ y Alfredo Anselmo 
MARTINEZ.

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 13 de Junio de 2013.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
071/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 072
PROYECTO Nº 112/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Pro-
vincial, el Trigésimo Aniversario de la creación 
de la Asociación de Padres Pro-Ayuda al Dis-
capacitado (A.P.P.A.Di), el día 28 de mayo del 
corriente año.

Artículo 2º.- EXPRESAR nuestro sincero reco-
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nocimiento a todos los dirigentes y socios, quienes 
fueron precursores y fundadores de esta Asociación 
pionera, en defensa de los derechos de las personas 
con discapacidad de nuestra Provincia.

Artículo 3º.- ENVIAR copia de la presente 
a la Asociación de Padres Pro-Ayuda al Disca-
pacitado.

Artículo 4º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 13 de Junio de 2013.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
072/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCION Nº 073
PROYECTO Nº 126/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR nuestro reconoci-
miento a la Profesora de Educación Física e Ins-
tructora de Gimnasia Aeróbica Alicia MARTÍNEZ, 
de la ciudad de Caleta Olivia, quién desde el año 
1985 viene desarrollando su actividad de forma 
ininterrumpida, tiene a su cargo la organización 
del Selectivo Regional Patagónico de Aeróbica y 
Danzas desde hace quince años consecutivos.

Artículo 2º.- ENVIAR copia de la presente al 
Ministerio de Desarrollo Social de la provincia 
de Santa Cruz, Secretaría de Estado de Deportes, 
Recreación y Turismo Social, Honorable Concejo 
Deliberante y Municipalidad de la ciudad de Caleta 
Olivia.

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 13 de Junio de 2013.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
073/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCION Nº 074
PROYECTO Nº 127/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial, para que a través del Ministerio de 
Gobierno, arbitre los medios a efectos de viabilizar 
la instalación de un sistema de Tele Vigilancia con 
cámaras de seguridad y vigilancia en las zonas cén-
tricas y vulnerables al delito, de la localidad de 28 
de Noviembre.

Artículo 2º.-  ENVIAR copia a la Municipalidad 
y Honorable Concejo Deliberante de la localidad de 
28 de Noviembre.

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-

tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 13 de Junio de 2013.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
074/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCION Nº 075
PROYECTO Nº 128/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial, para que a través del Consejo Agrario 
Provincial, realice las gestiones necesarias ante el 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, 
tendientes a la concreción de pruebas experimentales 
que comprueben la adaptabilidad de la Quinoa o qui-
nua (chenopodium quinoa), a los distintos ambientes 
geográficos de nuestra provincia.

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 13 de Junio de 2013.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 
075/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCION Nº 076
PROYECTO Nº 145/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Consejo Provin-
cial de Educación sirva informar dentro de un lazo 
perentorio de setenta y dos (72) horas respecto a las 
cuestiones de Infraestructura de los establecimientos 
educativos que conforman el Sistema Educativo de la 
provincia de Santa Cruz, detallando lo especificado 
en los siguientes incisos: 

a) estado general de la mampostería discriminado 
por cada establecimiento;

b) estado general de la pintura discriminado por 
cada establecimiento;

c) detallar aquellos establecimientos que presentan 
roturas de vidrios, especificando el establecimiento 
y la cantidad de faltantes;

d) detallar aquellos establecimientos que presentan 
irregularidades en el suministro de gas, luz o agua 
corriente;

e) detallar establecimientos que en el transcurso 
del año 2012 han suspendido el dictado de clases por 
irregularidades en el suministro de gas, luz o agua 
corriente;

f) medidas tomadas en la limpieza de tanques, en 
virtud de los inconvenientes sufridos particularmente 
en la ciudad de Río Gallegos con respecto a la tur-
biedad del agua potable;

g) establecimientos que cuentan con las rampas 
de acceso para personas con movilidad reducida y 
cuáles no poseen;

h) detallar las empresas de limpieza contratadas, 
detallando cantidad de personal afectado por cada 
establecimiento, carga horaria laboral y estado de 
pago de las mismas;

i) cantidad de pupitres y sillas con los que cuenta 
cada establecimiento de todos los niveles educativos 
provinciales;

j) cantidad de matrícula de alumnos especificando 
establecimiento y nivel;

k) convenios suscriptos por mantenimiento de 
escuelas, detallados por Municipios y estado de pago 
de los mismos.

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 13 de Junio de 2013.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 
076/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCION Nº 077
PROYECTO Nº 146/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial, para que a través de la Empresa Servi-
cios Públicos Sociedad del Estado, remita dentro de 
un plazo perentorio de setenta y dos (72) horas, el 
resultado de los estudios realizados a raíz de los se-
rios inconvenientes surgidos en la provisión de agua 
potable en la ciudad de Río Gallegos, incluyendo 
también el resultado obtenido en cada estableci-
miento educativo.

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 13 de Junio de 2013.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº 
077/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCION Nº 078
PROYECTO Nº 148/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- INTERPELAR al Señor Ministro de 
Salud de la provincia de Santa Cruz, Doctor Daniel 
PERALTA, en sesión extraordinaria a realizarse el 
día 26 de junio del corriente año a las 11 hs, según 
lo establece la Sección Quinta, Capítulo I, Artículo 
100 de la Constitución de la Provincia de Santa 
Cruz y Artículos 149 y 151 del Reglamento de la 
Honorable Cámara de Diputados de Santa Cruz,  
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invocando causas de urgente gravedad en el Sistema 
de Salud de la Provincia, a los fines de que brinde 
información sobre: 

1. Metas alcanzadas del Plan estratégico de salud.
2. Líneas de acción estratégicas para el período 

2011- 2013.
3. Estrategias de abordaje en los distintos niveles 

de atención de salud.
4. Aplicación de la Ley Nacional  26.657 de Salud 

Mental. 
5. Estrategias de abordaje para la Prevención, 

Atención y Asistencia de las  Adicciones. 
6. Estrategias de abordaje para la Prevención, 

Atención y la Asistencia de la problemática de 
Suicidios.

7. Situación de Salud en cada uno de los Munici-
pios y Comisiones de Fomento.

8. Distribución de RRHH: profesionales médicos 
por especialidad. Enfermería, Fonoaudiólogos, Ki-
nesiólogos, Nutricionistas, Obstétricos, Trabajadores 
Sociales (otros) y técnicos por Servicios. Hospitales. 
Centros de Salud y  Puestos Sanitarios.  

9. Distribución de RRHH Administrativos y Ser-
vicios Generales por áreas y por Hospitales según 
servicios.
10. Situación de las residencias médicas año 2011 
a 2013. 
11.     Situación del servicio de cirugía en Hospital Río 
Gallegos y Hospitales cabeceras de zonas.
12. Sistema implementado para la adquisición y 
distribución de insumos y medicamentos para todos 
los Hospitales de la Provincia.
13. Distribución efectiva de los Fondos Descentrali-
zados en el año 2012  y primer trimestre del año 2013 
por mes, Hospitales y  Puestos Sanitarios.
14. Ingresos recepcionados en la Cuenta Arance-
lamiento de los Hospitales en el año 2012 y primer 
trimestre del año 2013 según obra social. 
15. Situación administrativa - contable de los hospi-
tales con respecto a las presentaciones de rendiciones 
al Ministerio y al Tribunal de Cuentas de los Fondos 
Descentralizados y Fondos de Arancelamiento. Pe-
ríodos presentados y períodos aprobados.
16. Distribución y afectación de los Fondos de 
Arancelamiento.
17. Implementación y cumplimiento de la aplica-
ción de la Ley 3263 modificatoria del Artículo 6 de la 
Ley 2901 - Ley de Fondos de Asistencia Financiera 
al Sistema Provincial Salud.
18. Estado de las Deudas con proveedores por 
Hospital al día de la fecha.
19. Deuda que mantiene la Caja de Servicios 
Sociales con todos los Hospitales períodos a la que 
corresponde. 
20. Deuda que mantienen las demás obras sociales 
para con los Hospitales y cual es el sistema de cobro 
que se ha planificado.
21. Situación en que se encuentran los contratos con 
las diferentes Cooperativas que prestan servicios en 
los Hospitales y Centros de Salud dependientes del 
Ministerio de Salud de acuerdo al siguiente detalle.
22. Estado de las contrataciones de Empresas 
Privadas por cada uno de los Hospitales para la 
cobertura de Servicios de Seguridad. Detalle Firma 
Comercial, Cantidad de personal afectado y Monto 
de la contratación y vigencia del Contrato.
23. Ejecución Presupuestaria de los Fondos asigna-
dos por el presupuesto año 2011 y 2012.
24. Política de ingreso de personal, cantidad de 
ingresos de personal profesional médico por espe-
cialidad, de especialidades definidas críticas, Enfer-
mería, Auxiliares de la Medicina, Técnicos, (según 
Ley 1795 y Ley 1200)  Administrativos, Servicios 
Generales, (ex Ley 591) producidos en el año 2012 
y primer trimestre del año 2013. 
25. Estrategias de competitividad para que no 
provoque la migración de Profesionales hacia el 
medio Privado.
26. Estrategias que favorezcan el arraigo de Profe-
sionales en nuestra Provincia. 
27. Derivaciones.  
28. Discapacidad.

29. Situación Actual del Programa Nacional Re-
mediar. ¿En qué establecimientos está funcionando? 

30. Datos Estadísticos y su Evolución.  
a) estadísticas Vitales años 2010, 2011 y 2012 

(Nacimientos y Defunciones); 
b) estadísticas de Morbi-Mortalidad Generales años 

2010, 2011 y 2012;
c) estadísticas de Morbi-Mortalidad Hospitalaria 

años 2010, 2011 y 2012;
d) rendimiento Hospitalario- Egresos y Consultas 

por servicios con obra social  y sin obra social años 
2010, 2011 y 2012;

e) diez primeras causas de Morbi-Mortalidad 
Hospitalaria 2010, 2011 y 2012;

f) diez primeras causas de Mortalidad General 
2010, 2011 y 2012;

g) cinco primeras causas de Mortalidad Infantil 
2010, 2011 y 2012;

h) tasa de Mortalidad General 2010, 2011 y 2012;
i) tasa de Mortalidad Infantil 2010, 2011 y 2012;
j) tasa de Mortalidad Neonatal 2010, 2011 y 2012;
k) tasa de Mortalidad Materna 2010, 2011 y 2012.
31. Estrategias de abordaje para la integración de 

Políticas de Salud y Políticas Sociales. 
32. Articulación entre el Ministerio de Salud y 

Ministerio de Desarrollo Social en el abordaje Terri-
torial desde los Centros Integradores Comunitarios.

33. Planificación de la infraestructura (amplia-
ción - refacción y nuevos) de los Hospitales. Ante 
la demanda que va en crecimiento, obras de gran 
envergadura y el desarrollo y crecimiento poblacional 
de las localidades. 

34. Estado de implementación de los protocolos 
sanitarios aplicados al Sistema de salud para la 
concreta atención de los abortos no punibles y para 
la asistencia integral de toda víctima de violencia 
sexual, de acuerdo a la solicitud de la Resolución 
53/12 de esta HCD, sancionada el 12/04/12.

35. Consulta sobre situación de la Caja de Servi-
cios Sociales.

36. Deudas con Casa de Santa Cruz.
Artículo 2º.- CONVOCAR a Sesión Extraordi-

naria para el día 26 de junio de 2013 a las 11 hs., 
para tratar el temario enunciado en el Artículo 1º 
de la presente.

Artículo 3º.- ENVIAR copia al Ministro de Salud 
de la Provincia de Santa Cruz.

Artículo 4º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Junio de 2013.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
078/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 079
NOTA GOB. Nº 774/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ACEPTAR el Veto y texto alterna-
tivo para el Inciso c) del Artículo 5, de la Ley 3306, 
sancionada por la Honorable Cámara de Diputados 
con fecha 14 de marzo de 2013, propuesto mediante 
Decreto Nº 346/2013.

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-

LLEGOS; 13 de Junio de 2013.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 

079/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCION Nº 080
NOTA GOB. Nº 04/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- En uso de las facultades conferidas 
en  el Capítulo II – Artículo 104, Inciso 20) de la 
Constitución Provincial, prestar ACUERDO para la 
designación de  la Profesora Marisa del Carmen 
OLIVA (DNI Nº 16.554.855), como Presidente del 
Consejo Provincial de Educación de la Provincia de 
Santa Cruz.

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Junio de 2013.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 
080/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCIONES
I.D.U.V.

RESOLUCION Nº 0614

RIO GALLEGOS, 24 de Junio de 2013.-
Expediente IDUV Nº 054.917/2013.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada 
por la Dirección General de Programas Habitacionales 
de este Organismo que consta de Pliego de Bases 
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones 
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado 
a Licitación Pública IDUV Nº 09/2013, tendiente a 
contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION 
CANCHA DE FUTBOL DE CESPED SINTETICO 
LIGA DE BARRIOS EN CALETA OLIVIA”, por 
los motivos expuestos en los considerandos de la 
presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 09/2013, 
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: 
“CONSTRUCCION CANCHA DE FUTBOL DE 
CESPED SINTETICO LIGA DE BARRIOS EN 
CALETA OLIVIA”, fijándose la fecha de apertura 
de las ofertas el día 08 de Agosto de 2013 a las 11:00 
hs., en la Sede IDUV – Don Bosco Nº 369 de Río 
Gallegos.- 

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el 
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la 
calle Don Bosco Nº 369 de esta ciudad Capital, a partir 
del 10 de Julio de 2013, siendo el valor del mismo de 
PESOS TRES MIL SETECIENTOS ($ 3.700,00.-), 
ascendiendo el Presupuesto Oficial a la suma de 
PESOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL ($ 7.400.000,00.-).-
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DECLARACIONES
H.C.D.

DISPOSICIONES
D.P.R.H.

DISPOSICION Nº 068

RIO GALLEGOS, 06 de Junio de 2013.-  

VISTO: 
El Expediente Nº 485.958/08, iniciado por la Di-

rección Provincial de Recursos Hídricos; y   
CONSIDERANDO: 
Que mediante nota obrante en expediente de 

referencia, la empresa OROPLATA S.A., solicita 
autorización para la perforación de tres (3) pozos de 
exploración denominados SM1, SM2 y SM3, ubica-

RESOLUCION Nº  0615

RIO GALLEGOS, 24 de Junio de 2013.-
Expediente IDUV Nº 054.907/2013.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada por 
la Dirección General de Programas Habitacionales de 
este Organismo, que consta de Pliego de Bases Generales 
Reglamentarias, Pliego de Condiciones Particulares, 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, 
Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Licitación 
Privada IDUV Nº 04/2013, tendiente a contratar la 
ejecución de la Obra: “TERMINACION GIMNASIO 
COLEGIO UPSALA EN EL CALAFATE”, por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Privada IDUV Nº 04/2013, 
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: 
“TERMINA-CION GIMNASIO COLEGIO UPSALA 
EN EL CALAFATE”, fijándose la fecha de apertura de 
las ofertas el día 01 de Julio de 2013, a las 11:00 hs., en 
la Sede IDUV – Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.- 

La entrega y/o consulta de Pliegos se efectuará en 
el Departamento Tesorería de este Organismo sito en 
calle Don  Bosco Nº 369 de esta ciudad Capital, a 
partir del 19 de Junio de 2013.-

________

DECLARACION Nº 034
PROYECTO Nº 141/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por el concurso para la Refun-
cionalización, Remodelación y Ampliación, del 
edificio de la sucursal Las Heras del Banco de la 
Nación Argentina, y que se expresara por medio 
de la Licitación Pública Nº 31/2013 el pasado mes 
de marzo. 

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Junio de 2013.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
Nº 034/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

________                                                                                                        

DECLARACION Nº 035
PROYECTO Nº 151/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito al cumplirse el próximo 17 de junio 
del corriente año, el Quincuagésimo Aniversario 
(Bodas de Oro) de la Inauguración de la Escuela 
Primaria Nº 32, Provincia de Formosa de la localidad 
de “28 de Noviembre”, felicitando a su Directora 
señora Graciela PEREA y por su intermedio a todo 
el personal que forma parte de dicho establecimiento 
educacional. 

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Junio de 2013.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 035/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

________                                                                                                        

DECLARACION Nº 036
PROYECTO Nº 157/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial la Muestra Fotográfica, Au-
diovisual e Interactiva “Néstor por Todos”, basada 
en fotografías y otros testimonios aportados por 
habitantes de todo el país, que se llevó a cabo desde 
el día 25 de mayo hasta el 2 de junio del corriente año 
en las instalaciones del Atlético Boxing Club de esta 
Ciudad Capital, la misma también se presenta en el 
Centro Cultural Municipal “Renato Nestiero Maré” 
de la localidad de Río Turbio desde el 7 al 12 de junio 
del corriente año como asimismo se presentará en el 
Complejo Deportivo Municipal “Ingeniero Knudsen” 
de la ciudad de Caleta Olivia desde el día 17 al 26 de 
junio del corriente año .

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Junio de 2013.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 036/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 037
PROYECTO Nº 176/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la realización del Curso de 
Extensión denominado “Iniciación en el Pensamiento 
de Pierre Bourdieu”, que se desarrolló del 21 al 24 
de mayo, en la ciudad de Caleta Olivia, organizado 
por la Unidad Académica Caleta Olivia, de la Uni-
versidad Nacional de la Patagonia Austral y dictado 
por la Licenciada Lucrecia SOTELO.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Junio de 2013.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 037/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

DECLARACION Nº 038
PROYECTO Nº 187/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito a las medidas impulsadas por la 
Presidenta de la Nación, Doctora Cristina FERNAN-
DEZ de KIRCHNER, destinadas a la ampliación y 
mejoramiento de la cobertura a la Protección Social, 
a través del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
N° 614/2013, que trata sobre el aumento del valor 
de los montos de las asignaciones familiares y la 
readecuación de los topes remunerativos a considerar 
para la liquidación de las mismas, como así también 
los montos de las asignaciones universales.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GA-
LLEGOS; 13 de Junio de 2013.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 038/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

________                                                                                                        

DECLARACION Nº 039
PROYECTO Nº 195/13
SANCIONADO 13/06/13

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por el Acto de Inauguración del 
Laboratorio Forense de Río Gallegos, dependiente 
del Poder Judicial de la provincia de Santa Cruz, 
que fue presidido por la Presidenta de la Nación, 
Doctora Cristina FERNANDEZ de KIRCHNER, 
el pasado 10 de junio, en las instalaciones de la 
Universidad Tecnológica Nacional de la ciudad de 
Río Gallegos.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de Junio de 2013.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
Nº 039/2013.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                              

Secretario General                                                                        
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
________                                                  
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dos en Sector San Marcos del Proyecto Cerro Negro.- 
Que será Macizo del Deseado S.A., la que realice 

los trabajos de perforación, la cual se encuentra 
inscripta en el Registro de Empresas Perforadoras, 
perteneciente a esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos.- 

Que se deberá solicitar a la Empresa, Memoria 
descriptiva y técnica de las perforaciones realizadas, 
a fin de evaluar la posterior dotación a autorizar.- 

Que obra Informe Técnico a fojas N° 1160 del 
expediente de referencia.- 

Que al ser considerados pozos exploratorios, y de 
monitoreo ambiental, no existen impedimentos para 
otorgar el permiso.- 

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por 
Decreto Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley Nº 1451, el que, mediante 
Resolución Nº 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo.- 

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente.-

 POR ELLO: 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
DE RECURSOS HIDRICOS

DISPONE:

1º) Otorgar permiso a favor de la Empresa ORO-
PLATA S.A., con domicilio legal en Gral. Mosconi 
247 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz, para realizar la perforación de tres (3) pozos de 
exploración denominados SM1, SM2, SM3, ubicados 
en Sector Mariana Central del Proyecto Cerro Negro; 
teniendo en cuenta la Normativa vigente y de acuerdo 
con lo presentado.- 

2°) Que las perforaciones se realizarán en las 
siguientes coordenadas SM1 X 4810802.2 - Y 
2399489.18 - Z 612.39 SM2: X 4810529 - Y 2399470 
-  Z 614; SM3 X 4810679 - Y 2399786 - Z 605.-  

3º) Que el permisionario deberá remitir a esta 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, toda la 
información técnica resultante del estudio hidrogeo-
lógico que se realice:  

* Perfiles litológicos  
* Ensayos de bombeo a caudal constante y variable 

y ensayos de recuperación. 
* Determinación de los niveles estáticos y diná-

micos del pozo 
* Profundidad total, profundidad del entubado 
* Diámetro de la cañería guía 
* Tipo y profundidad de filtros 
* Profundidad y tipo de grava utilizada 
* Caudal característico 
* Caudal recomendado. 
Y demás información que esta Autoridad de 

Aplicación, crea conveniente solicitar.- 
4º) Facultar a técnicos, designados a tales efectos, 

de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, a 
efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso 
y cuando así lo considere conveniente.- 

5º) Que esta Dirección Provincial podrá revocar el 
permiso otorgado en los casos que crea conveniente, 
ante la detección de anomalías que pudieran afectar 
negativamente al recurso o ante el incumplimiento 
de la normativa Vigente.-

6º) Que tal lo establece el Artículo 40 de la Ley 
Nro. 1451, el solicitante deberá publicar, a su cargo, 
por tres días en el Boletín Oficial su presentación con 
la respectiva Disposición emanada de esta Dirección 
Provincial.- 

7º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Pre-
sidencia, Dirección General de Gestión Técnica 
y Administrativa, Dirección de Administración. 
Notifíquese a OROPLATA S.A. y cumplido AR-
CHIVESE.- 

MARIA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-2 

DISPOSICION Nº 069

RIO GALLEGOS, 06 de Junio de 2013.-  

VISTO: 
El Expediente Nº 485.958/08, iniciado por la Di-

rección Provincial de Recursos Hídricos; y   
CONSIDERANDO: 
Que mediante nota obrante en expediente de 

referencia, la empresa OROPLATA S.A., solicita 
autorización para la perforación de un (1) pozo de 
dewatering denominado MR6 y tres (3) pozos de 
monitoreo ambiental denominados PM-M1, PM-M2 
y PM-M3, ubicados en Sector Mariana Central del 
Proyecto Cerro Negro.- 

Que será Macizo del Deseado S.A., la que realice 
los trabajos de perforación, la cual se encuentra 
inscripta en el Registro de Empresas Perforadoras, 
perteneciente a esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos.- 

Que se deberá solicitar a la Empresa, Memoria 
descriptiva y técnica de las perforaciones realizadas, 
a fin de evaluar la posterior dotación a autorizar.- 

Que obra Informe Técnico a fojas N° 1156-1157 
del expediente de referencia.- 

Que al ser considerados pozos exploratorios, y de 
monitoreo ambiental, no existen impedimentos para 
otorgar el permiso.-

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por 
Decreto Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley Nº 1451, el que, mediante 
Resolución Nº 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo.- 

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente.-

POR ELLO: 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
DE RECURSOS HIDRICOS

DISPONE:

1º) Otorgar permiso a favor de la Empresa ORO-
PLATA S.A., con domicilio legal en Gral. Mosconi 
247 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz, para realizar la perforación de un (1) pozo de 
dewatering denominado MR6 y tres (3) pozos de 
monitoreo ambiental denominados PM-M1, PM-
M2 y PM-M3, ubicados en Sector Mariana Central 
del Proyecto Cerro Negro; teniendo en cuenta la 
Normativa vigente y de acuerdo con lo presentado. 

2°) Que las perforaciones se realizarán en las si-
guientes coordenadas MR6  X 4809408 -Y 2398610 
- Z 642, PM-M1 X 4809081.34 – Y 2399250.2 - Z 
641, PM-M2 X 4809057.4 – Y 2399184.82, PM-M3 
X 4809023.33 - Y 2399232.71.- 

3º) Que el permisionario deberá remitir a esta 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, toda la 
información técnica resultante del estudio hidrogeo-
lógico que se realice:  

* Perfiles litológicos  
* Ensayos de bombeo a caudal constante y variable 

y ensayos de recuperación. 
* Determinación de los niveles estáticos y diná-

micos del pozo 
* Profundidad total, profundidad del entubado 
* Diámetro de la cañería guía 
* Tipo y profundidad de filtros 
* Profundidad y tipo de grava utilizada 
* Caudal característico 
* Caudal recomendado. 
Y demás información que esta Autoridad de 

Aplicación, crea conveniente solicitar.-
4º) Facultar a técnicos, designados a tales efectos, 

de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, a 
efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso 
y cuando así lo considere conveniente.- 

5º) Que esta Dirección Provincial podrá revocar el 
permiso otorgado en los casos que crea conveniente, 
ante la detección de anomalías que pudieran afectar 
negativamente al recurso o ante el incumplimiento 
de la normativa Vigente.- 

6º) Que tal lo establece el Artículo 40 de la Ley 
Nro. 1451, el solicitante deberá publicar, a su cargo, 
por tres días en el Boletín Oficial su presentación con 
la respectiva Disposición emanada de esta Dirección 
Provincial.- 

7º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Pre-
sidencia, Dirección General de Gestión Técnica 
y Administrativa, Dirección de Administración. 
Notifíquese a OROPLATA S.A. y cumplido AR-
CHIVESE.-  

MARIA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial

P-2 
________

DISPOSICION Nº 070

RIO GALLEGOS, 06 de Junio de 2013.-  

VISTO: 
El Expediente Nº 485.958/2008 1-2-3-4-5-6 

cuerpo;  
CONSIDERANDO: 
Que mediante nota obrante en expediente de 

referencia, la empresa Minera OroPlata S.A., soli-
cita permiso para la captación de agua de un pozo 
denominado P5, ubicado en el Sector Vein Zone, en 
las coordenadas X 2407529; Y 4808866; Z693, del 
Yacimiento Cerro Negro, cuya perforación fue auto-
rizada mediante Disposición N° 094/DPRH/2012.-

Que la dotación solicitada se ha fijado en un vo-
lumen de treinta y tres metros cúbicos por hora (33 
m3/hr); desde el 01 de mayo de 2013 hasta el 01 de 
mayo de 2014, según informe técnico y ensayos de 
bombeo realizados por la empresa Hidroar S.A.- 

Que la empresa solicita dicha extracción, para ser 
utilizada en la construcción de la planta de procesos, 
construcción del Dique de colas y control de polvo.- 

Que el uso que se dará al agua extraída, será cata-
logado como uso especial, con fines industriales, por 
lo que se deberá cumplimentar con la Disposición Nº 
020/2013 de la Ley 1451.- 

Que los metros cúbicos solicitados, serán ratifica-
dos mediante la lectura del caudalímetro instalado.- 

Que obra Informe Técnico a fojas Nº 1126, en 
expediente de referencia.- 

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por 
Decreto Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley Nº 1451, el que mediante 
Resolución Nº 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, depen-
diente de ese Organismo.- 

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente.- 

POR ELLO:  

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
DE RECURSOS HIDRICOS

DISPONE:
  
Artículo 1º) Otorgar permiso a favor de la empresa 

Minera OroPlata S.A., con domicilio legal en calle Ge-
neral Mosconi N° 247, de la ciudad de Río Gallegos, 
Provincia de Santa Cruz, para la captación de agua de 
un pozo denominado P5, ubicado en el Sector Vein 
Zone, en las coordenadas X 2407529; Y 4808866; 
Z693, del Yacimiento Cerro Negro, teniendo en cuenta 
la Normativa Vigente y de acuerdo con lo presentado.-

Artículo 2º) Que la dotación que se autoriza, es por 
un volumen de treinta y tres metros cúbicos por hora 
(33 m3/hr) a extraerse del pozo P5, necesarios para la 
construcción de la Planta de procesos, construcción 
del Dique de colas y control de polvo.- 

Artículo 3º) Otorgar permiso por el período com-
prendido entre el 01 de mayo de 2013 hasta el 01 de 
mayo de 2014.- 

Artículo 4º) Que la empresa OroPlata S.A., deberá 
presentar ante las oficinas de esta Dirección Provincial 
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de Recursos Hídricos, la lectura del caudalímetro ins-
talado, en forma mensual, en carácter de Declaración 
Jurada.-  

Artículo 5º) Que el agua utilizada tendrá carácter 
de uso industrial, por lo que la Empresa deberá dar 
cumplimiento al pago del canon correspondiente, el 
que se encuentra establecido en la Disposición N° 
020/2013 de la Ley 1451.- 

Artículo 6º) Que el pago del canon deberá hacerse 
efectivo mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a 
la cuenta C.A.P. Fondos de Terceros, Suc. Río Galle-
gos, previa conformidad de la Dirección Provincial de 
Recursos Hídricos y de acuerdo al valor establecido.- 

Artículo 7º) Que el permisionario deberá dar es-
tricto cumplimiento a lo establecido en la Disposición 
03/03 “Preservación de los Recursos Hídricos en la 
explotación con destino industrial”, perteneciente a 
la Ley Provincial de Aguas 1451.- 

Artículo 8º) Facultar a técnicos, designados a 
tales efectos, de la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, a efectuar inspecciones sin necesidad de 
previo aviso y cuando así lo considere conveniente.- 

Artículo 9º) Que esta Dirección Provincial podrá 
revocar el permiso otorgado en los casos que crea 
conveniente, ante la detección de anomalías que 
pudieran afectar negativamente al recurso o ante el 
incumplimiento de la normativa Vigente.-

Artículo 10º) Que tal lo establece el Artículo Nº 
40, de la Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante 
deberá publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz, su presentación 
con la respectiva Disposición emanada de esta Di-
rección Provincial.-

Artículo 11º) REGISTRESE. Tomen conoci-
miento: Presidencia, Dirección General de Gestión 
Técnica y Administrativa, Dirección de Adminis-
tración. Notifíquese a OROPLATA S.A. Cumplido 
ARCHIVESE.- 

MARIA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-3 

________

DISPOSICION Nº 071

RIO GALLEGOS, 06 de Junio de 2013.-  

VISTO: 
El Expediente Nº 485.958/2008 1-2-3-4-5-6 cuerpo:  
CONSIDERANDO: 
Que mediante nota obrante en expediente de refe-

rencia, la empresa Minera OroPlata S.A., solicita per-
miso para la captación de agua de un pozo denominado 
P8, ubicado en el Sector Vein Zone, en las coordenadas 
X 2408411.446, Y 4806698.286, Z782.67, del Yaci-
miento Cerro Negro, cuya perforación fue autorizada 
mediante Disposición N° 094/DPRH/2012.-

Que la dotación solicitada se ha fijado en un volu-
men de setenta metros cúbicos por hora (70 m3/hr); 
desde el 01 de mayo de 2013 hasta el 01 de mayo de 
2014, según informe técnico y ensayos de bombeo 
realizados por la empresa Hidroar S.A.- 

Que la empresa solicita dicha extracción, para ser 
utilizada en la construcción de la planta de procesos, 
construcción del Dique de colas y control de polvo.- 

Que el uso que se dará al agua extraída, será cata-
logado como uso especial, con fines industriales, por 
lo que se deberá cumplimentar con la Disposición Nº 
020/2013 de la Ley 1451.- 

Que los metros cúbicos solicitados, serán ratifica-
dos mediante la lectura del caudalímetro instalado. 

Que obra Informe Técnico a fojas Nº 1122, en 
expediente de referencia.- 

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por 
Decreto Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley Nº 1451, el que mediante 
Resolución Nº 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, depen-
diente de ese Organismo.- 

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente.-  

POR ELLO:  

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
DE RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

Artículo 1º) Otorgar permiso a favor de la empresa 
Minera OroPlata S.A., con domicilio legal en la calle 
General Mosconi N° 247, de la ciudad de Río Galle-
gos, Provincia de Santa Cruz, para la captación de 
agua de un pozo denominado P8, ubicado en el Sector 
Vein Zone, en las coordenadas X 2408411.446, Y 
4806698.286, Z782.67, del Yacimiento Cerro Negro, 
teniendo en cuenta la Normativa Vigente y de acuerdo 
con lo presentado.-  

Artículo 2°) Que la dotación que se autoriza, es 
por un volumen de setenta metros cúbicos por hora 
(70 m3/hr) a extraerse del pozo P8, necesarios para la 
construcción de la Planta de procesos, construcción 
del Dique de colas y control de polvo.- 

Artículo 3°) Otorgar permiso por el período 
comprendido entre el 01 de mayo de 2013 hasta el 
01 de mayo de 2014. 

Artículo 4°) Que la empresa OroPlata S.A., 
deberá presentar ante las oficinas de esta Dirección 
Provincial de Recursos Hídricos, la lectura del cau-
dalímetro instalado, en forma mensual, en carácter 
de Declaración Jurada.-  

Artículo 5°) Que el agua utilizada tendrá carácter 
de uso industrial, por lo que la Empresa deberá dar 
cumplimiento al pago del canon correspondiente, el 
que se encuentra establecido en la Disposición N° 
020/2013 de la Ley 1451.- 

Artículo 6°) Que el pago del canon deberá hacerse 
efectivo mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a 
la cuenta C.A.P. Fondos de Terceros, Suc. Río Galle-
gos, previa conformidad de la Dirección Provincial de 
Recursos Hídricos y de acuerdo al valor establecido.- 

Artículo 7°) Que el permisionario deberá dar es-
tricto cumplimiento a lo establecido en la Disposición 
03/03 “Preservación de los Recursos Hídricos en la 
explotación con destino industrial”, perteneciente a 
la Ley Provincial de Aguas 1451.- 

Artículo 8º) Facultar a técnicos, designados a tales 
efectos, de la Dirección Provincial de Recursos Hídri-
cos, a efectuar inspecciones sin necesidad de previo 
aviso y cuando así lo considere conveniente.- 

Artículo 9º) Que esta Dirección Provincial podrá 
revocar el permiso otorgado en los casos que crea 
conveniente, ante la detección de anomalías que 
pudieran afectar negativamente al recurso o ante el 
incumplimiento de la normativa Vigente.- 

Artículo 10º) Que tal lo establece el Artículo Nº 
40, de la Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante 
deberá publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz, su presenta-
ción con la respectiva Disposición emanada de esta 
Dirección Provincial.-

Artículo 11º) REGISTRESE. Tomen conoci-
miento: Presidencia, Dirección General de Gestión 
Técnica y Administrativa, Dirección de Adminis-
tración. Notifíquese a OROPLATA S.A. Cumplido. 
ARCHIVESE.- 

MARIA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-3 

________

DISPOSICION Nº 076

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2013.-

VISTO:
El Expediente N° 498.211/02, iniciado por la Di-

rección Provincial de Recursos Hídricos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante a fojas N° 632 del 

expediente de referencia, la empresa Minera Santa 

Cruz S.A., solicita autorización para la perforación 
de un (1) pozo de exploración denominado PN° 4, 
ubicado en la Unión Minera San José, tendiente a la 
posible captación de agua.-

Que MSC S.A. ha presentado en esta Dirección 
Provincial, el correspondiente Estudio Hidrogeoló-
gico obrante a fojas 633 - 643 del expediente, a fines 
de solicitar dicho permiso.-

Que será la empresa Denberg S.A., la que realice 
los trabajos de perforación, la cual se encuentra 
inscripta en el Registro de Empresas Perforadoras, 
perteneciente a la Ley 1451.-

Que se deberá solicitar a la Empresa, Memoria 
descriptiva y técnica de la perforación realizada, a fin 
de evaluar la posterior dotación a autorizar.-

Que obra Informe Técnico a fojas N° 645 del 
expediente de referencia.-

Que al ser considerado pozo exploratorio, no 
existen impedimentos para otorgar el permiso.-

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por 
Decreto N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 1451, el que, mediante 
Resolución N° 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo.-

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
DE RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

1º) Otorgar permiso a favor de la Empresa Minera 
Santa Cruz S.A., con domicilio legal en Gral. Mos-
coni 247 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz, para realizar la perforación de un (1) 
pozo de exploración denominado PN° 4, ubicado en 
la Unidad Minera San José, la cual es operada y de 
propiedad de la empresa minera; teniendo en cuenta 
la Normativa vigente y de acuerdo con lo presentado.-

2º)  Que la perforación se realizará en las siguientes 
coordenadas datum WGS84 Lat. 46°40’47.9” - Long. 
70°16’14.9”.

3º) Que el permisionario deberá remitir a esta 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, toda la 
información técnica resultante del estudio hidrogeo-
lógico que se realice:

*Perfiles litológicos
*Ensayos de bombeo a caudal constante y variable 

y ensayos de recuperación.
*Determinación de los niveles estáticos y diná-

micos del pozo
*Profundidad total, profundidad del entubado
*Diámetro de la cañería guía
*Tipo y profundidad de filtros
*Profundidad y tipo de grava utilizada
*Caudal característico
*Caudal recomendado
*Registro fotográfico
*Protocolos de análisis fisicoquímicos y bacte-

riológicos
Y demás información que esta Autoridad de Apli-

cación, crea conveniente solicitar. 
4º) Facultar a técnicos, designados a tales efectos, 

de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, a 
efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso 
y cuando así lo considere conveniente.-

5º) Que esta Dirección Provincial podrá revocar el 
permiso otorgado en los casos que crea conveniente, 
ante la detección de anomalías que pudieran afectar 
negativamente al recurso o ante el incumplimiento 
de la normativa Vigente.-

6º) Que tal lo establece el Artículo 40 de la Ley 
Nro. 1451, el solicitante deberá publicar, a su cargo, 
por tres días en el Boletín Oficial su presentación con 
la respectiva Disposición emanada de esta Dirección 
Provincial.

7º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Presi-
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E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nro. 1 con asiento en Río 
Gallegos, siendo su Juez titular el del Dr. Carlos E. 
Arenillas, Secretaría Nro. 1 a cargo de la Dra. Sandra 
E. Garcia, sito en Marcelino Alvarez Nro. 113 de 
esta ciudad, se cita y emplaza en los términos del 
Art. 683 del C.P.C. y C. a herederos y acreedores de 
OJEDA GONZALEZ JOSE ALFREDO D.N.I. 
18.878.394 para que en el término de (30) días acre-
diten su derecho en los autos caratulados “OJEDA 
GONZALEZ JOSE ALFREDO S/ SUCESION 
AB INTESTATO” (Expte. 24138/12). Publíquense 
edictos por (3) tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario “TIEMPO SUR”.

RIO GALLEGOS, 29 de Mayo de 2013.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, a cargo por 
Subrogación Legal del Juzgado de Primera Instancia 

EDICTOS

dencia, Dirección General de Gestión Técnica y Admi-
nistrativa, Dirección de Administración. Notifíquese a 
Minera Santa Cruz S.A. y cumplido ARCHIVESE.- 

MARIA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-3 

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.C.
DISPOSICION Nº 107

RIO GALLEGOS, 22 de Mayo de 2013.- 

RENOVAR la Inscripción de la firma GARCIA 
CAPELINO Y BONVIN S.A.; con domicilio real en 
N. SCHNEIDER Nº 2647 - 3080 - ESPERANZA, 
SANTA FE; bajo el Nº 89, para desarrollar la actividad 
de COMERCIANTE en los rubros: 06/175 MUEBLES 
METALICOS  – 06/840 MUEBLES P/OFICINA – 
08/474  EQUIPOS DE PROCESAMIENTOS DE 
DATOS  (COMPUTADORAS) – 22/73 MOBILIARIO 
ESCOLAR; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 28 DE 
FEBRERO DE 2014, vencida dicha fecha quedará inha-
bilitada para contratar con el Estado Provincial. La firma 
deberá presentar la documentación para su actualización 
con diez (10) días de anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 108

RIO GALLEGOS, 22 de Mayo de 2013.- 

INSCRIBIR en el Registro Unico de Proveedores 
de la Provincia de Santa Cruz a cargo de la Dirección 
Provincial de Contrataciones del Ministerio de Economía 
y Obras Públicas, a la firma: ARIZMENDI, LEANDRO 
GABRIEL; con domicilio real en calle AVDA. 
NESTOR CARLOS KIRCHNER Nº 2427 -9400-RIO 
GALLEGOS,  PROVINCIA DE SANTA CRUZ, bajo 
el Nº 1819, para desarrollar la actividad de PRESTACION 
DE SERVICIOS en el rubro: 31/451 PERIODICO 
ELECTRONICO/PORTAL DE NOTICIAS; con vigencia 
a partir del día de la fecha.- La presente Inscripción 
es válida hasta el día 30 DE OCTUBRE DE 2014 
vencida dicha fecha quedará inhabilitada para contratar 
con el Estado Provincial. La firma deberá presentar la 
documentación para su actualización con diez (10) días 
de anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 109

RIO GALLEGOS, 22 de Mayo de 2013.- 

RENOVAR la Inscripción de la firma MANSAL 
S.R.L.; con domicilio real en AVDA. PTE. NESTOR 
CARLOS KIRCHNER Nº 952 (PISO 3º OFIC. Nº 

6) -9400- RIO GALLEGOS, PCIA. DE SANTA 
CRUZ; bajo el Nº 1027, para desarrollar la actividad de 
COMERCIANTE en los rubros: 09/243 PAPELERIA 
EN GRAL. – 09/389 ARTICULOS DE OFICINA; con 
vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE ABRIL DE 2014, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial.
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la fecha 
citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 110

RIO GALLEGOS, 22 de Mayo de 2013.- 

RENOVAR la Inscripción de la firma MALDO-
NADO, JUAN HUMBERTO con domicilio real en 
la calle 1º MAYO Nº 897 -9400- RIO GALLEGOS, 
PCIA. DE SANTA CRUZ; bajo el Nº 1799, para 
desarrollar la actividad de PRESTACION DE 
SERVICIOS en el rubro: 30/928 OBRAS MENORES; 
con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 DE 
JUNIO DE 2013 vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial. La firma deberá 
presentar la documentación para su actualización con diez 
(10) días de anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 112

RIO GALLEGOS, 23 de Mayo de 2013.-

RENOVAR la Inscripción de la firma MANSAL 
S.R.L.; con domicilio real constituido en AVDA. 
PTE. NESTOR C. KIRCHNER Nº 952 (PISO 3º 
OFIC. Nº 6) -9400- RIO GALLEGOS, PCIA. DE 
SANTA CRUZ; bajo el Nº 1079 para desarrollar la 
actividad de PRESTACION DE SERVICIOS en el 
rubro: 35/078 OBRAS DE INGENIERIA Y ARQUI-
TECTURA; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE 
ABRIL DE 2014 vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial. La firma 
deberá presentar la documentación para su actualización 
con diez (10) días de anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 113

RIO GALLEGOS, 28 de Mayo de 2013.-

RENOVAR la Inscripción de la firma SEGUI, 
JUAN IGNACIO; con domicilio real en ALBER-
DI Nº 346 –9400- RIO GALLEGOS, PCIA. DE 

SANTA CRUZ; bajo el Nº 1563, para desarrollar la 
actividad de PRESTACION DE SERVICIOS  en el 
rubro: 31/070 EMISORA DE RADIO; con vigencia 
a  partir del día de la fecha.-     

La presente Renovación es válida hasta el día 30 DE 
MAYO DE 2014, vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial. La firma 
deberá presentar la documentación para su actualización 
con diez (10) días de anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 114

RIO GALLEGOS, 29 de Mayo de 2013.- 

RENOVAR la Inscripción de la firma NEWXER 
S.A.; con domicilio real en ALCORTA Nº 496 
-9400- RIO GALLEGOS, PCIA. DE SANTA 
CRUZ; bajo el Nº 208 para desarrollar la activi-
dad de COMERCIANTE Y PRESTACION DE 
SERVICIOS en los rubros: 07/072 INSUMOS P/
MAQUINAS DE OFICINA – 07/176 MAQUINAS 
DE OFICINA – 07/591 SERVICIO TECNICO DE 
MAQUINAS DE OFICINA – 07/659 MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS – 08/474 EQUIPOS DE PRO-
CESAMIENTO DE DATOS (COMPUTADORAS) 
– 8/649 INSUMOS P/MAQUINAS DE OFICINA/ 
COMPUTAD. (PAPEL/CARTON/TONER/ETC.); 
con vigencia a partir del día de la fecha.-      

La presente Renovación es válida hasta el día 30 DE 
ABRIL DE 2014, vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial. La firma 
deberá presentar la documentación para su actualización 
con diez (10) días de anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________
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N° 1 en lo Civil, Comercial, de Familia y de Minería 
de la Provincia de Santa Cruz Secretaría de Familia, 
ambos con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, 
Provincia de Santa Cruz EMPLAZA al Sr. JULIO 
JOSE MANSILLA CAYUN en los autos caratula-
dos “MARQUEZ, MARTA C / MANSILLA, JU-
LIO JOSE CAYUN S/ DIVORCIO VINCULAR” 
- Incidente de Liquidación de Sociedad Conyugal 
(Expte. N° 33.475/2013, para que comparezca dentro 
de diez días ante este Juzgado y Secretaría a tomar 
la intervención que corresponde en este proceso, 
bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial 
de Ausentes para que lo represente (Art. 320 del 
Código Procesal); a cuyo fin publíquense edictos en 
el “BOLETIN OFICIAL”...durante DOS (2) días.-

CALETA OLIVIA, 11 de Junio de 2013.-

MARIA DEL ROSARIO ALVAREZ
Secretaria

P-1 
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nro. 2 de Río Gallegos, a cargo 
de el Sr. Juez Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría 
Nro. 2 a cargo del Dr. Javier Osvaldo Morales, sito Pa-
saje Kénnedy Casa 3 de esta ciudad, se cita y emplaza 
en los términos del Art. 683 del C.P.C. y C. a herederos 
y acreedores de OLDANI MARCELO RAUL para 
que en el término de (30) días acrediten su derecho en 
los autos caratulados “OLDANI MARCELO RAUL 
S/SUCESION AB INTESTATO” (Expte. 15419/13). 
Publíquense edictos por (3) tres días en el Boletín 
Oficial y en el Diario “LA OPINION AUSTRAL”.-

 RIO GALLEGOS, 22 de Mayo de 2013.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Laboral, de Familia y de Minería Nro. 1 
de Puerto Deseado, a cargo por Subrogación Legal 
de la Dra. M. VALERIA MARTINEZ, Secretaría 
en lo Civil, Comercial y Laboral a cargo por subro-
gación legal de la suscripta, en autos caratulados 
“PAREDES BEATRIZ ESTELA S/SUCESION 
AB-INTESTATO” (Expte. 21.270/13) cita y em-
plaza mediante edictos a publicarse por tres (3) días 
en el Periódico “El Orden” de esta localidad y en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia de Santa Cruz, a 
todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante BEATRIZ ESTELA 
PAREDES, D.N.I. Nº 5.618.169, para que dentro 
de los treinta (30) días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 10 de Junio de 2013.-

MARCELA V. MARINO
Jefa de Despacho

P-2
________

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. FERNANDO HORACIO ISLA a 
cargo por Subrogancia Legal del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, de Minería y de 
Familia Nº 1, de la ciudad de Caleta Olivia, provincia 
de Santa Cruz, Secretaría Nº IMPAR a cargo de la 
autorizante en autos caratulados “ROSAS Enrique 
Rubén S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 
Nº 33.309/13, cita y emplaza a herederos y acree-
dores de don ENRIQUE RUBEN ROSAS DNI Nº 
10.737.000, para que en el término de treinta (30) días 
hagan valer sus derechos. Publíquense por tres días 

en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz 
y en el diario “LA PRENSA DE SANTA CRUZ” de 
la ciudad de Caleta Olivia.-

CALETA OLIVIA, 21 de Mayo de 2013.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez, a cargo por 
Subrogancia Legal Dr. Ludovico Pío Pala del Juzga-
do de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería, y de Familia, con asiento en 
Puerto San Julián, Secretaría en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería a cargo de la suscripta, se cita y 
emplaza a herederos y acreedores de doña MARGA-
RITA NANSI JARA para que en el término de treinta 
(30) días, hagan valer los derechos que les corres-
pondan en autos caratulados: “JARA MARGARITA 
NANSI S/SUCESION AB-INTESTATO” (EXP-
TE. Nº J-11.063/12).- Publíquese por el término de 
tres (3) días, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz y en el diario “Prensa Libre” de la ciudad 
de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

PUERTO SAN JULIAN, 06 de Junio de 2013.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. Fernando Horacio Isla, a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de 
Caleta Olivia, Secretaría Actuaria impar a cargo de 
la Dra. Gabriela Natalia CHAILE, en los autos ca-
ratulados: “GRIZINIK MAXIMO Y MANULAK 
MARIA S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. 
Nº 16075/13), cita y emplaza a los herederos y acree-
dores de MAXIMO GRIZINIK y de la Sra. MARIA 
MANULAK, para que en el término de treinta (30) 
días hagan valer sus derechos. Publíquense edictos, 
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz y en el Diario “La Prensa 
de Santa Cruz” de la ciudad de Caleta Olivia. El auto 
que ordena el presente dice... Publíquese edictos 
por el plazo de tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario “La Prensa de Santa Cruz”, citando a todos 
los herederos y acreedores que se consideren con 
derecho a los bienes del causante y para que en el 
término de 30 días, acrediten dichas circunstancias 
(Art. 683 del C.P.C.C.).-

CALETA OLIVIA, 03 de Junio de 2013.-

Fdo. Dra. GABRIELA NATALIA CHAILE
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nro. Uno Dr. Carlos E. 
Arenillas, Secretaría N° Uno, a mi cargo, con asiento 
en Marcelino Alvarez 113 de esta ciudad, se cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la causante 
MERCEDES OSSES, L.C. 9.795.419 por el térmi-
no de treinta 30 días (Art. 683 del CPCC) en los autos 
caratulados: “OSSES MERCEDES S/SUCESION 
AB INTESTATO” EXPTE. 23782/12.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y Tiempo Sur de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2013.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2

E D I C T O

Por disposición de S. S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia, en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° Dos de Río Gallegos, a cargo 
del Sr. Juez Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº 
Uno, a .cargo de la Dra. Silvana R. Varela, sito en 
calle Pasaje Kennedy Casa Nº 3 de la Ciudad de Río 
Gallegos, se cita y emplaza en los términos del Art. 
683 del C.P.C. y C. a herederos y acreedores de la 
Sra. TERESA ELIANA GUAJARDO BARRIA 
(DNI Nº 18.733.536), para que en el término de (30) 
días acrediten su derecho en los autos caratulados 
“GUAJARDO BARRIA TERESA ELIANA S/SU-
CESION AB-INTESTATO” (Expte. Nº 16178/12).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el Diario “La Opinión Austral”.-

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2013.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
_______

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en 
lo Civil, Comercial, de Familia y de Minería a cargo 
por subrogancia legal del Dr. FERNANDO HORACIO 
ISLA, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. ANA MA-
RIA CARNER, con asiento en esta ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados: 
“VICARI CELIA RAQUEL S/ SUCESION AB-IN-
TESTATO”, Expte. Nº V-33.447/13; cita a herederos 
y acreedores de Doña CELIA RAQUEL VICARI, por 
el plazo de treinta días para que comparezcan y hagan 
valer sus derechos. Publíquense edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia, por el término de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 11 de Junio de 2013.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-2
________

EDICTO DE REMATE

JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA INS-
TANCIA Nº DOS, en lo CIVIL, COMERCIAL, 
LABORAL y de MINERÍA, a/c. del Dr. FRANCISCO 
V. MARINKOVIC - SECRETARIA Nº UNO, a mi 
cargo, con sede en Pasaje: Kennedy - Casa N° 3 de 
Río Gallegos. Hace saber por el término de DOS (2) 
días en autos caratulados: “MERCANTIL SUR S.A. 
C/CORDOBA, MARCOS DANIEL JOSÉ S/EJE-
CUTIVO”, (Expte: M-15.590/11), que el Martillero 
Público FERNANDO DANIEL VIVAR, rematará 
el día Viernes 05 de Julio de 2013, a las 15:00 Hs., 
en el Salón de la calle Gral. Enrique MOSCONI 
Nº 290 – Bº. Gdor. Tomás Fernández (Codepro I) 
Río Gallegos. El siguiente bien y en el estado en que 
se encuentra: Un automotor DOMINIO: HQE-714.- 
MARCA: VOLKSWAGEN.- MODELO: SAVEIRO 
1.6.- MOTOR MARCA: VOLKSWAGEN.- Nº 
UNF485958.- CHASIS MARCA: VOLKSWAGEN.- 
Nº 9BWEB05WX9P039329.- TIPO: PICK UP 
- AÑO: 2008.- DEUDAS: Municipalidad de Río Galle-
gos, por el concepto de impuesto patente automotor por 
Ctas. Nros. 04-05 y 06/2009, por totalidad de los años 
2010-11-12 y cuota Nº 01 año 2013, la suma de pesos: 
DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 
CERO CINCO CTVOS. ($ 2.236,05) al 03/04/2013, 
más Causa Nº 27275/C/10: Acta 35747, por infracción 
a los artículos 73, Inciso 10 y 75 Inciso 7 CMF, el 
mismo se encuentra en trámite. El remate se realizará 
con la Base de las 2/3 partes de la valuación fiscal, o 
sea pesos: VEINTIOCHO MIL ($ 28.000,00). AL 
CONTADO Y AL MEJOR POSTOR SEÑA: (10%); 
COMISIÓN: (10%); s/precio de venta; SELLADO 
BOLETO: (1%) y a/c del adquirente y en el acto de 
remate, en efectivo o cheque certificado de banco de 
esta plaza. EXHIBICIÓN: El automotor se exhibirá al 
público interesado los días 03 y 04 de Julio de 2013, en 
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el horario de 14:00 a 16:00 Hs. en calle Gral. Enrique 
MOSCONI N° 290 - B°. Gdor. Tomás Fernández 
(Codepro I) Río Gallegos. CONSTANCIA: a) El 
adquirente deberá constituir domicilio en el lugar que 
corresponda al asiento del Juzgado y acreditar su iden-
tidad.- b) El acto no finalizará hasta tanto el comprador 
no haya abonado la seña, comisión, sellado de boleto y 
suscripto el acta de remate, ya que si el mayor oferente 
no cumpliese, se realizará en el mismo acto una nueva 
subasta en las mismas condiciones que la anterior, ello 
sin perjuicio de la responsabilidad penal que le pudiera 
caber al incumplidor (Art. 552 del C.P.C.y C.).- c) No 
corresponde que el adquirente en subasta judicial afron-
te las deudas que registra el bien a subastar, devengadas 
antes de la toma de posesión, (98544. cfr. CNCiv. En 
pleno, 12/02/99) autos: “Servicios Eficientes S. A. c/
YABRA, Roberto Issac s/Ejec. Hipot. (L.L. T° 1999-B 
pág. 384.- POSESIÓN: Se efectivizará una vez apro-
bado el remate y depositado que sea el saldo total del 
precio obtenido en la subasta.- MAYORES DATOS: 
Tratar con el martillero actuante en el lugar de remate.- 

RIO GALLEGOS, 14 de Junio de 2013.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1

________

E D I C T O

El Juzgado Nacional en lo Comercial Nº 6, a cargo 
de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría Nº 12, a cargo 
del Dr. Mariano E. Casanova, con domicilio en la Av. 
Diagonal Pte. Roque Sáenz Peña 1211, piso 2º de la 
ciudad de Buenos Aires, hace saber por cinco (5) 
días que con fecha 25 de abril de 2013 se decretó la 
apertura del concurso preventivo de LANERA AUS-
TRAL (CUIT 30-50376285-0) designándose síndico 
al Estudio “Stolkiner y Asociados”, con domicilio en 
la calle Córdoba 1367, piso 9º, oficina “41”, C.A.B.A. 
(tel: 4815-0118). Se comunica a los acreedores que 
hasta el 17 de Junio de 2013 podrán presentar sus 
pedidos de verificación ante la sindicatura (atención: 
lunes a viernes de 12 a 18 horas). El síndico deberá 
presentar los informes que establecen los Artículos 35 
y 39 de la Ley 24.522 los días 15 de agosto de 2013 
y 26 de septiembre de 2013, respectivamente. Los 
acreedores son convocados a concurrir a la audiencia 
informativa que tendrá lugar en la sede del Juzgado 
el día 14 de abril de 2014 a las 11 horas. BUENOS 
AIRES, 07 de Mayo de 2013.-

MARIANO E. CASANOVA
Secretario

P-4
________

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, 
Dra. Florencia VIÑUALES Secretaría Civil a cargo 
de la Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los 
autos caratulados “TDF S.A. C/TORRES MARINA 
SOLEDAD S/EJECUTIVO”, EXPTE. Nº 933/12, 
se ha dictado la siguiente resolución: “El Calafate, 12 
de septiembre de 2012...”.“Cítese a la accionada Sra. 
TORRES MARINA SOLEDAD, D.N.I. 32.880.412, 
que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderada, en el plazo 
de cinco días de notificado, bajo apercibimiento de 
declararlo ausente y designarle Defensor Oficial 
a fin que lo represente notificándosele la presente 
acción”. El presente deberá publicarse por un día en 
el Boletín Oficial, en los términos del Art. 510 Inc. 
2º del C.P.C. y C..-

EL CALAFATE, 28 de Mayo de 2013.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, 
Dra. Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo 
de la Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los 
autos caratulados “TDF S.A. C/MUÑOZ SIMON 
ARNALDO S/EJECUTIVO”, EXPTE. Nº 943/12, 
se ha dictado la siguiente resolución: “El Calafate, 19 
de abril de 2013...”.“Cítese al accionado Sr. MUÑOZ 
SIMON ARNALDO, M.I. 5.079.873, a que se pre-
sente en autos a tomar la debida intervención, por sí o 
por medio de apoderada, en el plazo de cinco días de 
notificado, bajo apercibimiento de declararlo ausente 
y designarle Defensor Oficial a fin que lo represente 
notificándosele la presente acción”. El presente 
deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial, 
en los términos del Art. 510 Inc. 2º del C.P.C. y C..-

EL CALAFATE, 28 de Mayo de 2013.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia de El 
Calafate, Dra. Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil 
a cargo de la Dra. Marilina CALIO, hace saber que en 
los autos caratulados  “TDF S. A. C/CHURQUINA 
RODRIGO MANUEL S/EJECUTIVO” , EXPTE. 
Nº 498/11, se ha dictado el siguiente Interlocutorio el 
que en su parte pertinente expresa: Calafate, 13 de di-
ciembre de 2012. Y VISTOS:... CONSIDERANDO: ... 
RESUELVO: 1º) Mandar llevar adelante la ejecución 
contra CHURQUINA RODRIGO MANUEL, D.N.I. 
31.590.191 hasta lograr el íntegro pago a TDF S.A. 
del capital reclamado el cual asciende a Pesos SEIS 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 
30/100 CTVOS. ($ 6.589.30.-), con más lo que resulte 
para responder a los intereses, gastos y costas que de-
mande la ejecución, haciendo constar en cuanto a los 
intereses... el cálculo de los mismos deberá realizarse 
de conformidad a la tasa activa promedio mensual 
que publica el Banco de la Nación Argentina para sus 
operaciones de descuento, desde el 13/11/12, hasta 
su efectivo pago. 2º) IMPONER las costas a la parte 
ejecutada. 3º) REGISTRESE Y NOTIFIQUESE per-
sonalmente o por cédula. El presente deberá publicarse 
por un día en el Boletín Oficial.-

EL CALAFATE, 28 de Mayo de 2013.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, Dra. 
Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la 
Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los autos 
caratulados “TDF S.A. C/DI YENNO PATRICIA 
HILDA S/EJECUTIVO”, EXPTE. Nº 953/12, se 
ha dictado la siguiente resolución: “El Calafate, 27 
de marzo de 2013...”.“Cítese a la accionada Sra. DI 
YENNO PATRICIA HILDA, D.N.I. 14.945.412, a 
que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderada, en el plazo 
de cinco días de notificado, bajo apercibimiento de 
declararla ausente y designarle Defensor Oficial 
a fin que lo represente notificándosele la presente 
acción”. El presente deberá publicarse por un día en 
el Boletín Oficial, en los términos del Art. 510 Inc. 
2º del C.P.C. y C..-

EL CALAFATE, 28 de Mayo de 2013.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, Dra. 
Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la 
Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los autos 
caratulados “TDF S.A. C/TOLEDO CARLOS AL-
BERTO S/EJECUTIVO”, EXPTE. Nº 321/11, se 
ha dictado la siguiente resolución: “El Calafate, 08 de 
abril de 2013...”.“Cítese al accionado Sr. TOLEDO 
CARLOS ALBERTO, D.N.I. 29.184.225, a que se 
presente en autos a tomar la debida intervención, por 
sí o por medio de apoderada, en el plazo de cinco 
días de notificado más 2 (dos) días más en razón de la 
distancia, bajo apercibimiento de declararlo ausente 
y designarle Defensor Oficial a fin que lo represente 
notificándosele la presente acción”. El presente 
deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial, 
en los términos del Art. 510 Inc. 2º del C.P.C. y C..- 

EL CALAFATE, 28 de Mayo de 2013.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, Dra. 
Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la 
Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los autos ca-
ratulados “TDF S.A. C/ORELLANA MARIO ALE-
JANDRO S/EJECUTIVO”, EXPTE. Nº 1378/12, se 
ha dictado la siguiente resolución: “El Calafate, 19 de 
abril de 2013...”. “Cítese al accionado Sr. ORELLANA 
MARIO ALEJANDRO, D.N.I. 22.476.634, a que se 
presente en autos a tomar la debida intervención, por sí 
o por medio de apoderada, en el plazo de cinco días de 
notificado, bajo apercibimiento de declararlo ausente 
y designarle Defensor Oficial a fin que lo represente 
notificándosele la presente acción”. El presente deberá 
publicarse por un día en el Boletín Oficial, en los 
términos del Art. 510 Inc. 2º del C.P.C. y C..-

EL CALAFATE, 28 de Mayo de 2013.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, Dra. 
Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la 
Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los autos 
caratulados “TDF S.A. C/BARRIENTOS MUÑOZ 
MIGUEL ANTONIO S/EJECUTIVO”, EXPTE. 
Nº 1303/12, se ha dictado la siguiente resolución: 
“El Calafate, 05 de abril de 2013...”. “Cítese al 
accionado Sr. BARRIENTOS MUÑOZ MIGUEL 
ANTONIO, D.N.I. 94.587.252, a que se presente 
en autos a tomar la debida intervención, por sí o por 
medio de apoderada, en el plazo de cinco días de 
notificado, bajo apercibimiento de declararlo ausente 
y designarle Defensor Oficial a fin que lo represente 
notificándosele la presente acción”. El presente 
deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial, 
en los términos del Art. 510 Inc. 2º del C.P.C. y C..-

EL CALAFATE, 28 de Mayo de 2013.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, 
Dra. Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo 
de la Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los 
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autos caratulados “TDF S.A. C/FRESOLI PEDRO 
SANTIAGO S/EJECUTIVO”, EXPTE. Nº 955/12, 
se ha dictado la siguiente resolución: “El Calafate, 
18 de abril de 2013...”. “Cítese al accionado Sr. 
FRESOLI PEDRO SANTIAGO, D.N.I. 14.635.452, 
a que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderada, en el plazo 
de cinco días de notificado, bajo apercibimiento de 
declararlo ausente y designarle Defensor Oficial 
a fin que lo represente notificándosele la presente 
acción”. El presente deberá publicarse por un día en 
el Boletín Oficial, en los términos del Art. 510 Inc. 
2º del C.P.C. y C..- 

EL CALAFATE, 28 de Mayo de 2013.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S. S. el Señor Juez de Primera 
Instancia Nro.1 en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería con asiento en Río Gallegos, Dr. Carlos 
Enrique Arenillas, Secretaría del Registro Público 
de Comercio, a mi cargo, se hace saber por un día 
en autos caratulados: “AL SERVICIOS S.A. S/
CONSTITUCION” - Expte. A-7238/13 - que 
mediante Escritura Nº 73, Fº182, del 20 de Marzo 
de 2013, por ante el Protocolo del Registro Nº 37 a 
cargo del escribano de esta Ciudad Ricardo Leandro 
ALBORNOZ, se constituyó “AL Servicios S.A.” con 
las siguientes características: Socios: Adrián Gustavo 
LUJAN, argentino, casado, con D.N.I. 24.825.465, 
nacido el 17 de Noviembre de 1975, empresario, 
CUIT: 20-24825465-4, domiciliado en pasaje José 
Crema 485 de Río Gallegos; y Martín Exequiel 
LUJAN, argentino, soltero, con D.N.I. 32.574.051, 
nacido el 16 de Agosto de 1986, empresario, CUIT: 
20-32574051-6, domiciliado en calle Castagnino 
1856 de Río Gallegos.- Domicilio: Pasaje José Cre-
ma 485 de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz. 
Objeto Social: Tiene por objeto dedicarse por cuenta 
propia, de terceros o asociada a terceros al diseño, 
fabricación e instalación de carteles en general, car-
teles luminosos, letras vinílicas, impresiones de todo 
tipo en lonas, telas y vinilos, gráfica para vehículos 
y promociones, letras corpóreas, calcos, comercia-
lización de insumos, vinilos, plásticos, acrílicos, 
regalos empresariales en general, ploteo, artículos 
para iluminación, soportes y fijaciones, cables y 
otros materiales utilizados en la actividad; fabrica-
ción y comercialización de aberturas, colocación y 
montaje de estructuras, soldaduras; construcción 
en seco; la aceptación y ejercicio de toda clase de 
representaciones, mandatos, agencias, consignacio-
nes, asesoramiento.- Duración: 50 años a partir de 
su inscripción en el Registro P. Comercio. Capital 
Social: $ 150.000, representado por 150.000 acciones 
ordinarias, de valor nominal Pesos Uno ($ 1,00=) 
cada una, nominativas, no endosables, con derecho a 
un (1) voto por acción. El capital se suscribe e integra: 
Adrián G. Lujan: suscribe 142.500 acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1,00 
cada una, por un monto de $ 142.500; y Martín E. 
Lujan: suscribe 7.500 acciones ordinarias, nomina-
tivas, no endosables, de valor nominal $ 1,00 cada 
una, por un monto de $ 7.500.- Integrado en efectivo 
en un veinticinco (25) por ciento; y el remanente en 
efectivo en el término de dos (2) años contados a 
partir de la fecha de su estatuto. Fis calización: La 
Sociedad prescinde de la sindicatura conforme con 
lo dispuesto por el Artículo 284, último párrafo de 
la Ley 19.550 y modificatorias. Cuando por aumento 
del Capital Social la Sociedad quedará comprendida 
en el Inciso 2º del Artículo 299 de la citada Ley, la 
Asamblea designará un (1) Síndico Titular y uno 
(1) Suplente que durarán tres (3) ejercicios en sus 
funciones. En ese caso ambos serán reelegibles in-
definidamente y la Asamblea fijará su remuneración. 
Representación: La dirección y administración de la 

sociedad estará a cargo de un directorio compuesto 
del número de miembros que fije la Asamblea entre 
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) con 
mandato por tres (3) ejercicios, siendo reelegibles 
indefinidamente.- La representación legal de la 
sociedad corresponde al Presidente del Directorio o 
al Vice-Presidente en caso de ausencia del primero, 
sin perjuicio de los poderes generales o especiales 
que se otorguen.- Presidente: Adrián Gustavo Lujan; 
Director Suplente: Martín Exequiel Lujan.- Cierre 
del Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.-

RIO GALLEGOS, 19 de Junio de 2013.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S. S. el Señor Juez de Primera 
Instancia Nro.1 en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería con asiento en Río Gallegos, Dr. Carlos 
Enrique Arenillas, Secretaría del Registro Público 
de Comercio, a mi cargo, se hace saber por un día 
en autos caratulados: “EWIN TERRA S.A. S/
INSCRIPCION DE DIRECTORIO Y MODI-
FICACION DE ESTATUTO SOCIAL” - Expte. 
E-7248/13 - que mediante Escritura Nº 195, Fº455, 
del 20 de Mayo de 2013, por ante el Protocolo 
del Registro Nº 35 a cargo de la escribana de esta 
Ciudad Adriana Leticia López, se protocolizaron 
las actas de Asamblea General Ordinaria Nº 2 del 
15/04/2011 y de Directorio Nº 16 del 18/12/2012 
por las cuales, respectivamente, el Directorio quedó 
conformado de la siguiente forma: Director Titular 
y Presidente: Sr. Ricardo Leandro Albornoz, D.N.I. 
20.211.530 y Directora Suplente: Sra. Edith Magda-
lena Gelves, D.N.I. 23.856.113.- Con vigencia hasta 
el 15/04/2014.- Y se fijó la nueva sede social en calle 
Zapiola 184, 1er. Piso de Río Gallegos, Provincia de 
Santa Cruz.- 

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2013.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Fernando Horacio Isla, a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de 
Caleta Olivia, en los autos caratulados: “RAMOS, 
JUAN CARLOS Y KUHNLE, HILDA PAULINA 
S/SUCESION AB INTESTATO - EXPTE. Nº 
R-16169/2013”, cita y emplaza a herederos y acree-
dores de RAMOS JUAN CARLOS, DNI 5.863.783 
y KUHNLE, HILDA PAULINA, L.C. 4.185.296, 
para que en el término de treinta (30) días hagan 
valer sus derechos. Publíquese edictos, por el plazo 
de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz”.- 

CALETA OLIVIA, 18 de Junio de 2013.-

Dra. GABRIELA NATALIA CHAILE
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez Dr. Carlos Enrique 
ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería de Rio Gallegos, Secreta ría del 
Autorizante, en autos caratulados “F & M S.R.L. s/
Cesión de Cuotas Sociales”, Expte. Nº 7234 Letra 
F, se hace saber por un día que por Escritura Pública 
154 Folio 355 del 02 de mayo de 2013, autori zada 
por la escribana Adriana L. López, Reg. Not. 35, de 
esta ciudad, el señor Eduardo FERREYRA, CUIL 

20-20755265-9, argentino, nacido el 4/10/1969, DNI: 
20.755.265, empleado, casado en primeras nupcias 
con Blanca Irma Montiel y domiciliado en calle 
Belgrano N° 743, de esta ciudad, CEDIO las cuotas 
de su titularidad cinco mil cuotas de valor nominal 
pesos diez ($ 10) cada una, o sea, un total de PESOS 
CINCUENTA MIL ($ 50.000), al señor Paulo Ga-
briel VAZQUEZ FLEITAS, CUIL 23-27542491-9, 
argentino, nacido el 21/07/1979, DNI 27.542.491, 
empleado, soltero y domiciliado en pasaje Santa Maria 
del Barrio 499 viviendas Casa 33, de esta ciudad.-

SECRETARIA, 19 de Junio de 2013.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco Marinko-
vic; Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº 2 de  Río Gallegos, Secretaría Nº 1, a cargo de 
la Dra. Silvana Varela, con asiento en Pasaje Ken-
nedy, Casa Nº 03; cita al Señor Gabriel Alejandro 
Paillet D.N.I. Nº 21.453.443, a comparecer por sí o 
por medio de apoderado, dentro del plazo de cinco 
(5) días, bajo apercibimiento de designársele Defen-
sor de Ausentes (Art. 146 y 320 del C.P.C. y C.), en 
autos caratulados: “CASAS ROBERTO HUGO C/
PAILLET GABRIEL ALEJANDRO y OTRO S/
EJECUTIVO”, Expte. Nº 14.460/10”.- 

Publíquese por el término de un (1) día en el 
“Boletín Oficial” y en el Diario “Tiempo Sur”.-

RIO GALLEGOS, 28 de Mayo de 2013.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Fernando Horacio ISLA, a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de 
Caleta Olivia, en los autos caratulados: “ZALAZAR 
OLINDA DANIELA S/ SUCESION AB-INTES-
TATO - Expte. Nº 16127/2013”, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de OLINDA DANIELA 
ZALAZAR, D.N.I. Nº 3.860.092, para que en el 
término de treinta (30) días hagan valer sus derechos 
(Art. 683 del CPCC). Publíquese edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

....El auto que ordena el libramiento del presente 
en su parte pertinente expresa: “Caleta Olivia, 7 de 
Mayo de 2013 ... Publíquense edictos por el plazo 
de tres días en el Boletín Oficial y en el Diario “LA 
PRENSA DE SANTA CRUZ”... Fdo. Dr. Fernando 
Horacio Isla. Juez”.-

CALETA OLIVIA, 27 de Mayo de 2013.-

Dra. NATALIA CHAILE
Secretaria

P-3
________

 
E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Nº 
Dos Civil, Comercial, Laboral y de Minería con 
asiento en esta ciudad de Caleta Olivia Dr. Fernan-
do Horacio Isla, Secretaría Actuaria a cargo de la 
Dra. Gabriela Natalia Chaile, cita y emplaza por el 
término de treinta días mediante edictos a publicarse 
por tres días en los diarios Boletín Oficial de esta 
provincia y La Prensa de Santa Cruz de Caleta Oli-
via, a los herederos y acreedores que se consideren 
con derechos a los bienes de la causante Teodosia 
Diaz y que acrediten dicha circunstancia, en autos 
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caratulados: “DIAZ TEODOSIA S/ SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte. D-16.137/2013.-

CALETA OLIVIA, 12 de Junio de 2013.-

Dra. GABRIELA N. CHAILE
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Nº Dos 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en 
esta ciudad de Caleta Olivia Dr. Fernando Horacio Isla. 
secretaría actuaria a cargo del Dr. Alejo Trillo Quiroga, 
cita y emplaza por el término de treinta días mediante 
edictos a publicarse por tres días en los diarios Boletín 
Oficial de esta provincia y La Prensa de Santa Cruz 
de Caleta Olivia, a los herederos y acreedores que se 
consideren con derechos a los bienes de los causantes 
Pedro German Machuca y Blanca Dilia Soto Cárdenas 
y que acrediten dicha circunstancia, en autos caratu-
lados : “MACHUCA PEDRO GERMAN Y SOTO 
CARDENAS BLANCA DILIA S/SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. 16.080/13. El auto que ordena 
el libramiento del presente dice: “Caleta Olivia, 28 de 
mayo de 2013.- ... Publíquese edictos en el Boletín 
Oficial...- Fdo. Dr. Mario Albarran, Juez Subrogante.-

CALETA OLIVIA, 11 de Junio de 2013.-

ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Nº 
Dos Civil, Comercial, Laboral y de Minería con 
asiento en esta ciudad de Caleta Olivia Dr. Fernando 
Horacio Isla, secretaría actuaria a cargo de la Dra. 
Gabriela N. Chaile, cita y emplaza por el término 
de treinta mediante edictos a publicarse por tres 
días en el diario Boletín Oficial de esta provincia, 
a los herederos y acreedores que se consideren con 
derechos a los bienes de la causante y que acrediten 
dicha circunstancia, en autos caratulados: “ARANE-
DA TOMASA S/SUCESION AB-INTESTATO” 
Expte. A-15.739/2012, bajo apercibimiento de Ley.-

CALETA OLIVIA, 05 de Junio de 2013.-

Dra. GABRIELA N. CHAILE
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de S. S., Dr. ANTONIO ANDRADE, 
Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia de Fa-
milia N° Dos, Secretaria N° Uno, a cargo de la Dra. María 
Carlota Gutierrez Meyer de esta ciudad Capital, en los 
autos caratulados: “LOPEZ GONZALO GABRIEL S/ 
AUTORIZACION DE VIAJE” EXP. 6604/12, se cita 
por edictos al Sr. René Abdon López para que dentro del 
término de diez (10) días, comparezca a tomar la inter-
vención que le corresponda en este proceso por sí o por 
apoderado, bajo apercibimiento de declarárselo ausente 
y designársele Defensor Oficial para que represente sus 
intereses en este juicio. Practíquese la publicación en el 
Boletín Oficial por el término de dos (2) días (Arts. 
146, 147, 149 y 320 del C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2013.-

MARIA CARLOTA GUTIERREZ MEYER
Secretaria

P-2
________

EDICTO LEY 21.357

Por disposición de S. S., la señora Jueza a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia Nº UNO, en lo 

C.P.E.

La Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos 
dependiente del Consejo Provincial de Educación en 
relación a la nota s/n de fecha 28 de febrero de 2013 
(recepcionada en este Servicio Jurídico en fecha 17 de 
abril de 2013) notifica por este medio a la Sra. Julia 
Beatriz Escobar - D.N.I. 14.055.616 - que, atento 
el tiempo transcurrido sin que fueran resueltos los 
recursos incoados, cabría reputar los mismos como 
rechazados en virtud del silencio mantenido. Sin 
perjuicio de la evidente falta de interés de su parte, en 
atención a que Ud. formula su petición luego de tres 
(3) años sin haber efectuado presentación alguna.-

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFI-
CADA.-

Dr. DAVID E. GHIZZARDI
Director Provincial de Asuntos Jurídicos

Consejo Provincial de Educación

P-2
________

NOTIFICACION

AVISO
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
a la obra: “Ampliación de Planta LH-3 del Area 
Las Heras”, ubicado en Yacimiento Las Heras de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 10 de 
Julio del corriente año.-

P-2
________

LICITACIONES

PLAN MAS CERCA: Más Municipio, Mejor País, 
Más Patria

MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

OBJETO: CONTRATACION DE MANO 
DE OBRA Y PROVISION DE MATERIALES 
PARA LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA 
POTABLE EN SECTORES B-D Y C DEL PLAN 
100 VIVIENDAS.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN 
MILLON CIEN MIL CUATROCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS CON 84/100 ($ 1.100.496,84).

VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL CIEN 
CON 50/100 ($ 1.100,50).

GARANTIA DE OFERTA: UNO (1%) DEL 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA.

PLAZO DE OBRA: 90 DIAS CORRIDOS.
CONSULTA: Municipalidad de El Calafate - 

Dirección de Compras Pasaje N. Fernández N° 
16 - El Calafate (Santa Cruz).

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE 02 DE AGOSTO 
DE 2013 - 11:30 HORAS.-

P-2

CMÁS CERCA
MÁS MUNICIPIO

MEJOR PAIS
MAS PATRIA

LLAMA A:
LICITACION PUBLICA Nº 21/2013

Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, 
Secretaría Civil, con competencia en el Registro 
Público de Comercio, con asiento en esta Ciudad de 
El Calafate, Provincia de Santa Cruz, Dra. Florencia 
Viñuales, en los autos caratulados “FULL CALOR 
S.R.L. S/CESION DE CUOTAS SOCIALES Y 
MODIFICACION DE ESTATUTO SOCIAL”, 
Expte. 139/2013, se hace saber por UN DIA el si-
guiente EDICTO: Por instrumento privado de fecha 
26 de diciembre de 2012, con certificación notarial de 
firmas, se decidió la cesión de cuotas sociales de Héctor 
Alberto Leguizamón, argentino, nacido el 11 de diciem-
bre de 1933, de estado civil divorciado, de profesión 
comerciante, DNI 5.457.231, CUIT 20-05457231-0, 
con domicilio real en calle Albarracín Nº 680 de San 
Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro, a favor 
de María Carolina Chávez, argentina, nacida el 31 de 
diciembre de 1966, de estado civil soltera, de pro-
fesión comerciante, DNI 17.775.264, con domicilio 
real en calle 46, Nº 326, Piso 5º, Departamento “B”, 
La Plata, Provincia de Buenos Aires y la renuncia 
de Héctor Alberto Leguizamón al cargo de socio 
gerente, con la consecuente reforma y adecuación 
de las cláusulas tercera y cuarta del Estatuto Social. 
En consecuencia se procede a modificar las cláusulas 
tercera y cuarta del Estatuto Social, las que quedan 
redactadas de la siguiente manera: “TERCERA: El 
capital social se fija en la suma de PESOS TREINTA 
MIL ($ 30.000) divididos en trescientas cuotas de 
pesos cien ($ 100) cada una, las que son suscriptas 
e integradas de la siguiente forma: María Carolina 
Chávez ciento cincuenta (150) cuotas por un valor de 
pesos quince mil ($ 15.000) y Maximiliano Chávez 
ciento cincuenta (150) cuotas por un valor de pesos 
quince mil ($ 15.000). Para el supuesto que el giro de 
la sociedad lo requiera, podrá aumentarse el capital 
de acuerdo a lo que resulta de la asamblea de socios 
con el voto favorable de la mayoría de capital y 
respetando la proporción de la suscripción original”. 
“CUARTA: La administración, uso de la firma social 
y representación de la sociedad será ejercida por el 
Señor Maximiliano Chávez con el carácter de socio 
gerente, designado por el plazo de duración de la 
sociedad, estando facultado para actuar ampliamente 
en todos los negocios sociales y ejercer la represen-
tación de la sociedad ante todo organismo público 
y/o privado. Queda absolutamente prohibido a los 
gerentes emplear o comprometer la firma social en 
prestaciones a título gratuito, garantías o fianzas sin 
el previo consentimiento social, decidido por mayoría 
absoluta del capital”.- 

SECRETARIA, Catorce de Mayo de 2013.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1

________

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, Dra. 
Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la 
Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los autos 
caratulados “TDF S.A. C/ALFARO JUAN CAR-
LOS S/EJECUTIVO”  EXPTE. Nº 296/11, se ha 
dictado la siguiente resolución: “El Calafate, 08 de 
abril de 2013...”. “Cítese al accionado Sr. ALFARO 
JUAN CARLOS, D.N.I. 30.093.098, a que se pre-
sente en autos a tomar la debida intervención, por sí 
o por medio de apoderada, en el plazo de cinco días 
de notificado, más 2 (dos) días más en razón de la 
distancia, bajo apercibimiento de declararla/o ausente 
y designarle Defensor Oficial a fin que lo represente 
notificándosele la presente acción”. El presente 
deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial, 
en los términos del Art. 510 Inc. 2º del C.P.C. y C..-

EL CALAFATE, 28 de Mayo de 2013.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 

LICITACION PUBLICA Nº 07/13
“ADQUISICION DE KIT MULTIMEDIA 
CON DESTINO A COLEGIOS SECUNDA-
RIOS DE VARIAS LOCALIDADES”.
APERTURA DE OFERTAS: 08 DE JULIO DE 
2013 A LAS 10:00 HORAS.- 
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES -AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 819 - CP 
9400 - RIO GALLEGOS. 
VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA 
SUMA DE $ 310,00 C/UNO EL CUAL DEBERA 
SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA 
CRUZ S.A.; CASA MATRIZ RIO GALLEGOS, 
O CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA 
CUENTA Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) 
DE TESORERIA GENERAL DE LA PROVIN-
CIA.
VENTA DE PLIEGOS: DIRECCION PROVIN-
CIAL DE CONTRATACIONES - AVDA. PDTE. 
KIRCHNER Nº 819 -9400- RIO GALLEGOS Y 
EN LA CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO 
Nº 279 PISO 1º- CP: 1002 - CAPITAL FEDERAL.
CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA 
DIRECCION, EN LA CASA DE SANTA CRUZ 
Y EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA 
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
P-1

PLAN MAS CERCA: Más Municipio, Mejor País, 
Más Patria

MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

OBJETO: CONTRATACION DE MANO DE 
OBRA Y PROVISION DE MATERIALES PARA 
LA RED DE DESAGÜES CLOACALES EN 
SECTOR A-E Y C DEL PLAN 100 VIVIENDAS

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN 
MILLON QUINIENTOS VEINTIDOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 
12/100 ($ 1.522.488,12).

VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL QUI-
NIENTOS VEINTIDOS CON 48/100 ($ 1.522,48).

GARANTIA DE OFERTA: UNO (1%) DEL 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA.

PLAZO DE OBRA: 90 DIAS CORRIDOS.
CONSULTA: Municipalidad de El Calafate - 

Dirección de Compras Pasaje N. Fernández N° 
16 - El Calafate (Santa Cruz).

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE 02 DE AGOSTO 
DE 2013.- 10:00 HORAS.-

P-2

CMÁS CERCA
MÁS MUNICIPIO

MEJOR PAIS
MAS PATRIA

LLAMA A:
LICITACION PUBLICA Nº 18/2013

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
MINISTERIO DE SALUD 

“NUEVA FECHA”

LICITACION PUBLICA Nº 05/13
“ADQUISICION DE UN EQUIPO DE AN-
GIOGRAFIA DIGITAL MONOPLANO 
CON TECNOLOGIA DE BAJA DOSIS CON 
DESTINO AL HOSPITAL REGIONAL DE 
RIO GALLEGOS”, organismo dependiente del 
Ministerio de Salud.-
APERTURA DE OFERTAS: 27 DE JUNIO DE 
2013 A LAS 18:00 HORAS.-
P-1

 

AVISO DE LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 77/13.-

OBRA: PUESTA EN MARCHA Y MANTENI-
MIENTO DE POSTES S.O.S. EN RUTAS 
NACIONALES Nº 3, 40, 281, 288 Y PARQUE 
NACIONAL LOS GLACIARES - EN LA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-

TIPO DE OBRA: REPARACION Y PUESTA 
EN MARCHA DE LA TOTALIDAD DE LOS 
POSTES S.O.S. POSTERIORMENTE EL 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.475.383,55 al 
mes de Septiembre de 2012.-

APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 
13 de Septiembre de 2013 a partir de las 11:00 Hs.-

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 
13 de Agosto de 2013.-

PLAZO DE OBRA: VEINTICUATRO (24) meses.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.120,00.-

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. 
Roca Nº 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja 
(Salón de Actos) - D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL 
PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo 
- Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Capital 
Federal – 3º Piso - D.N.V.-

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificacion Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras Públicas

 

AVISO DE LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 51/13

OBRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON 
MATERIAL TERMOPLASTICO APLICADO 
POR PULVERIZACION NEUMATICA, EX-
TRUSION Y BANDAS OPTICO SONORAS, 
EN RUTAS NACIONALES VARIAS DE LAS 
PROVINCIAS DE: CHUBUT, LA PAMPA, 
NEUQUEN, RIO NEGRO Y SANTA CRUZ.-
TIPO DE OBRA: SEÑALAMIENTO HORIZON-
TAL DE EJE, BORDES, CARRILES, Y ZONA 
DE SOBREPASOS PROHIBIDO, EXTRUSIÓN, 
LÍNEA VIBRANTE, BANDAS OPTICO SONO-
RAS - IMPRIMACION - PULVERIZACION.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 21.678.000,00 al 
mes de Noviembre de 2012.-

APERTURA DE LAS OFERTAS: Se realizará el 
día Treinta (30) de Julio de 2013 a partir de las 11:00 
hs; en forma sucesiva con las Licitaciones Públicas 
N° 49/13, 50/13 y 52/13.
FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 
Veintiocho (28) de Junio de 2013.
PLAZO DE OBRA: DIECIOCHO (18) meses.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 4.336,00.
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca 
N° 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón 
de Actos) - D.N.V.
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIE-
GO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida 
Julio A. Roca N° 734/8 (1067) Capital Federal - 3° 
Piso - D.N.V.

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificacion Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras Públicas

P-5

P-2 Santa Cruz somos Todos

Presupuesto Oficial: $ 9.500.000,00.-   Plazo: 12 MESES.-
Fecha de Apertura: 08/07/2013    -   11:00 hs
Lugar: Sede IDUV - Río Gallegos
Valor del Pliego: $ 4.100.-
Venta de Pliegos: A partir del 25/06/2013.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales
                     Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner N° 1.651

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

“CONSTRUCCION GIMNASIO EN LA
LOCALIDAD DE PUERTO DESEADO”

LICITACION PUBLICA N° 08/IDUV/2013

OBRA FINANCIADA POR EL FONDO FEDERAL SOLIDARIO DEC. NAC. 206/09

P-15
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C

OBJETO: ADQUISICION DE UNIDADES 0km 
– Dos (2) PICK UP 2.8 Turbo Diesel doble cabina – 
Una (1) PICK UP 1.8 Cabina simple Tracción delan-
tera – Una (1) Utilitario 1.6 Tracción Delantera – Tres 
(3) Utilitarios Furgón 1.6 – 3 puertas y 1 (Un) Doble 
cabina 4 x 4 a Gas Oil destinado al Parque Automotor.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NO-
VECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 950.000,00)

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

SISTEMA DE CONTRATACION: NETO 
- NETO.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS NOVECIEN-
TOS CINCUENTA ($ 950,00).-

PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS
ADQUISICION Y CONSULTA: Municipio de 

El Calafate – Pje. Fernández Nº 16 – El Calafate 
(Santa Cruz).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE – 31 DE JULIO 
DE 2013 – 11 HORAS.-
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MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
LLAMA A: 
LICITACION PUBLICA Nº 11/2013

OBJETO: ADJUDICACION EN VENTA DE 
TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN SEC-
CION 3 Y FRACCION A EN EL CALAFATE.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCO 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUE-
VE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
($ 5.599.492,00)

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

SISTEMA DE CONTRATACION: NETO 
- NETO.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE  ($5.599,00).-

FORMA DE PAGO: CONTADO CONTRA 
ENTREGA

ADQUISICION Y CONSULTA: Municipio de 
El Calafate – Pje. Fernández Nº 16 – El Calafate 
(Santa Cruz).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE – 30 DE JULIO 
DE 2013 – 11 HORAS.-
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MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
LLAMA A: 
LICITACION PUBLICA Nº 12/2013

MÁS CERCA
MÁS MUNICIPIO

MEJOR PAIS
MAS PATRIA

Secretaría de Obras Públicas
Ministerio de
Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios
Presidencia de la Nación

Provincia de Santa Cruz
Municipalidad

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA

MUNICIPALIDAD DE COMANDANTE 
LUIS PIEDRA BUENA LLAMA A:
LICITACION PÚBLICA Nº 01/2013

OBJETO: Construcción de “33 VIVIENDAS 
PLAN MAS CERCA ETAPA 1” en Comandante Luis 
Piedra Buena solicitado por la Secretaría de Obras 
Públicas y Urbanismo.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 12.368.517,65.-
GARANTIA DE LA OFERTA: Equivalente al 

0,01% del presupuesto oficial.- 
SISTEMA DE CONTRATACION: Ajuste alzado -
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: A partir 

del día 28 de Junio de 2013, en la Secretaría de Obras 
Públicas de Comandante Luis Piedra Buena. 

VALOR DEL PLIEGO: DOCE MIL TRESCIEN-
TOS SESENTA Y OCHO CON 50/100 ($ 12.368,50).-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 18 de Julio 
de 2013. Hasta las 9:00 hs. en Mesa de Entradas de 
la Municipalidad de Comandante Luis Piedra Buena. 

APERTURA: El día 19 de Julio de 2013. A las 
11:00 hs. en las dependencias de la Municipalidad de 
Comandante Luis Piedra Buena.
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CMÁS CERCA
MÁS MUNICIPIO

MEJOR PAIS
MAS PATRIA

Secretaría de Obras Públicas
Ministerio de
Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios
Presidencia de la Nación

Provincia de Santa Cruz
Municipalidad

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA

MUNICIPALIDAD DE COMANDANTE LUIS 
PIEDRA BUENA LLAMA A:

LICITACION PUBLICA Nº 02/2013
OBJETO: Construcción de “33 VIVIENDAS 

PLAN MAS CERCA ETAPA II” en Comandante Luis 
Piedra Buena solicitado por la Secretaría de Obras 
Públicas y Urbanismo.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 12.124.200,20.-
GARANTIA DE LA OFERTA: Equivalente al 

0,01% del presupuesto oficial.- 
SISTEMA DE CONTRATACION: Ajuste alzado.-
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: A partir 

del día 28 de Junio de 2013, en la Secretaría de Obras 
Públicas de Comandante Luis Piedra Buena. 

VALOR DEL PLIEGO: DOCE MIL CIENTO 
VEINTICUATRO CON 00/100 ($ 12.124,00).-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 18 de Julio 
de 2013. Hasta las 9:00 hs. en Mesa de Entradas de 
la Municipalidad de Comandante Luis Piedra Buena. 

APERTURA: El día 19 de Julio de 2013. A las 
12:00 hs. en las dependencias de la Municipalidad de 
Comandante Luis Piedra Buena.
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P-4 Santa Cruz somos Todos

Presupuesto Oficial: $ 7.400.000,00.-                                       Plazo: 9 MESES
Fecha de Apertura: 08/08/2013 - 11,00 HS.
Lugar: Sede IDUV - Río Gallegos
Valor del pliego: $ 3.700,00.-
Venta de pliegos: A partir del 10/07/2013
Lugar: Sede IDUV – Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales
                     Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner N° 1651

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

“CONSTRUCCION CANCHA 
DE FUTBOL DE CESPED SINTETICO

LIGA DE BARRIOS EN CALETA OLIVIA”

LICITACION PUBLICA Nº 09/IDUV/2013

PLAN MAS CERCA: Más Municipio, Mejor País, 
Más Patria

MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

OBJETO: CONTRATACION DE MANO DE 
OBRA Y PROVISION DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCION DE 20 VIVIENDAS UNI-
FAMILIARES EN EL CALAFATE. UNIDADES 
DE DOS DORMITORIOS. SECTOR B.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS UN MIL TRES-
CIENTOS OCHENTA Y TRES CON 93/100  
($ 6.201.383,93)

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS UNO CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 6.201,38).-

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

PLAZO DE OBRA: 180 DIAS CORRIDOS
CONSULTA: Municipalidad de El Calafate – 

Dirección de Compras  –  Pasaje N. Fernández Nº 
16 – El Calafate (Santa Cruz).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE – 31 DE JULIO 
DE 2013 – 10,30  HORAS.-
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CMÁS CERCA
MÁS MUNICIPIO

MEJOR PAIS
MAS PATRIA

LLAMA A:
LICITACION PUBLICA Nº 14/2013

PLAN MAS CERCA: Más Municipio, Mejor País, 
Más Patria

MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

OBJETO: CONTRATACION DE MANO DE 
OBRA Y PROVISION DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCION DE 20 VIVIENDAS UNI-
FAMILIARES EN EL CALAFATE. UNIDADES 
DE DOS DORMITORIOS. SECTOR C.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS MI-
LLONES DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 93/100 ($ 6.201.383,93)

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS UNO CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 6.201,38).-

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

PLAZO DE OBRA: 180 DIAS CORRIDOS
CONSULTA: Municipalidad de El Calafate – 

Dirección de Compras  –  Pasaje N. Fernández Nº 
16 – El Calafate (Santa Cruz).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE – 31 DE JULIO 
DE 2013 – 11,00  HORAS.-
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CMÁS CERCA
MÁS MUNICIPIO

MEJOR PAIS
MAS PATRIA

LLAMA A:
LICITACION PUBLICA Nº 15/2013

PLAN MAS CERCA: Más Municipio, Mejor País, 
Más Patria

MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

OBJETO: CONTRATACION DE MANO DE 
OBRA Y PROVISION DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCION DE 20 VIVIENDAS UNI-
FAMILIARES EN EL CALAFATE. UNIDADES 
DE DOS DORMITORIOS. SECTOR A.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS MI-
LLONES DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 93/100  ($ 6.201.383,93)

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS UNO CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 6.201,38).-

GARANTIA DE OFERTA: UNO (1%) DEL 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

PLAZO DE OBRA: 180 DIAS CORRIDOS
CONSULTA: Municipalidad de El Calafate – 

Dirección de Compras  –  Pasaje N. Fernández Nº 
16 – El Calafate (Santa Cruz).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE – 31 DE JULIO 
DE 2013 – 10,00  HORAS.-
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CMÁS CERCA
MÁS MUNICIPIO

MEJOR PAIS
MAS PATRIA

LLAMA A
LICITACION PUBLICA Nº 13/2013

MUNICIPLAIDAD DE CMTE. LUIS PIEDRA BUENA
LICITACION PUBLICA N° 01/2013

OBRA: 33 Viviendas en Comandante Luis Piedra Buena Etapa I

MUNICIPLAIDAD DE CMTE. LUIS PIEDRA BUENA
LICITACION PUBLICA N° 02/2013

OBRA: 33 Viviendas en Comandante Luis Piedra Buena Etapa II
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boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

A  V  I  S  O 
Se Informa que hasta NUEVO AVISO no se 

imprimirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con esta 

Dirección.- A tal fin, el mismo podrá ser visto y ba-
jado de la Página Web “www.santacruz.gov.ar”

Sección: Boletín Oficial.-

PLAN MAS CERCA: Más Municipio, Mejor País, 
Más Patria

MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

OBJETO: CONTRATACION DE MANO DE 
OBRA Y PROVISION DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCION DE 20 VIVIENDAS UNI-
FAMILIARES EN EL CALAFATE. UNIDADES 
DE DOS DORMITORIOS. SECTOR E.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS MI-
LLONES DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 93/100  ($ 6.201.383,93)

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS UNO CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 6.201,38).-

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

PLAZO DE OBRA: 180 DIAS CORRIDOS
CONSULTA: Municipalidad de El Calafate – 

Dirección de Compras  –  Pasaje N. Fernández Nº 
16 – El Calafate (Santa Cruz).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE – 31 DE JULIO 
DE 2013 – 12,00  HORAS.-
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CMÁS CERCA
MÁS MUNICIPIO

MEJOR PAIS
MAS PATRIA

LLAMA A:
LICITACION PUBLICA Nº 17/2013

PLAN MAS CERCA: Más Municipio, Mejor País, 
Más Patria

MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

OBJETO: CONTRATACION DE MANO DE 
OBRA Y PROVISION DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCION DE 20 VIVIENDAS UNI-
FAMILIARES EN EL CALAFATE. UNIDADES 
DE DOS DORMITORIOS. SECTOR D.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS MI-
LLONES DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 93/100 ($ 6.201.383,93)

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS UNO CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 6.201,38).-

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

PLAZO DE OBRA: 180 DIAS CORRIDOS
CONSULTA: Municipalidad de El Calafate – 

Dirección de Compras  –  Pasaje N. Fernández Nº 
16 – El Calafate (Santa Cruz).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE – 31 DE JULIO 
DE 2013 – 11,30  HORAS.-

P-1

CMÁS CERCA
MÁS MUNICIPIO

MEJOR PAIS
MAS PATRIA

LLAMA A
LICITACION PUBLICA Nº 16/2013

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 

LICITACION PUBLICA Nº 09/13
“ADQUISICION DE KIT INFORMATICO 
CON DESTINO A COLEGIOS SECUNDARIOS 
DE VARIAS LOCALIDADES”.
APERTURA DE OFERTAS: 10 DE JULIO DE 
2013 A LAS 11:00 HORAS.- 
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
-AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 819 - CP 9400 - RIO 
GALLEGOS. 
VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA 
SUMA DE $ 400,00 C/UNO EL CUAL DEBERA 
SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA 
CRUZ S.A.; CASA MATRIZ RIO GALLEGOS, 
O CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA 
CUENTA Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) 
DE TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA.
VENTA DE PLIEGOS: DIRECCION PROVINCIAL 
DE CONTRATACIONES - AVDA. PDTE. 
KIRCHNER Nº 819 -9400- RIO GALLEGOS Y EN 
LA CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO Nº 279 
PISO 1º- CP: 1002 - CAPITAL FEDERAL.
CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA 
DIRECCION, EN LA CASA DE SANTA CRUZ 
Y EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA 
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 

LICITACION PUBLICA Nº 08/13
“ADQUISICION DE KIT MOBILIARIO CON 
DESTINO A COLEGIOS SECUNDARIOS DE 
VARIAS LOCALIDADES”.
APERTURA DE OFERTAS: 08 DE JULIO DE 
2013 A LAS 11:00 HORAS.- 
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES -AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 819 - CP 
9400 - RIO GALLEGOS. 
VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA 
SUMA DE $ 390,00 C/UNO EL CUAL DEBERA 
SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA 
CRUZ S.A.; CASA MATRIZ RIO GALLEGOS, O 
CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA CUEN-
TA Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) DE 
TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA.
VENTA DE PLIEGOS: DIRECCION PROVIN-
CIAL DE CONTRATACIONES - AVDA. PDTE. 
KIRCHNER Nº 819 -9400- RIO GALLEGOS Y 
EN LA CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO 
Nº 279 PISO 1º- CP: 1002 - CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES. 
CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA 
DIRECCION, EN LA CASA DE SANTA CRUZ 
Y EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA 
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
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PLAN MAS CERCA: Más Municipio, Mejor País, 
Más Patria

MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

OBJETO: CONTRATACION DE MANO 
DE OBRA Y PROVISION DE MATERIALES 
PARA LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA 
POTABLE EN MANZANAS 1333-1323-1322-
1314-1315 Y 1316 DEL PLAN 100 VIVIENDAS

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN 
MILLON OCHO MIL CIENTO DIECINUEVE 
CON 58/100 ($ 1.008.119,58).

VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL OCHO 
CON 11/100 ($ 1.008,11).

GARANTIA DE OFERTA: UNO (1%) DEL 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA.

PLAZO DE OBRA: 90 DIAS CORRIDOS.
CONSULTA: Municipalidad de El Calafate - 

Dirección de Compras Pasaje N. Fernández N° 
16 - El Calafate (Santa Cruz)

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE 02 DE AGOSTO 
DE 2013 - 10:30 HORAS.-
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CMÁS CERCA
MÁS MUNICIPIO

MEJOR PAIS
MAS PATRIA

LLAMA A:
LICITACION PUBLICA Nº 19/2013

PLAN MAS CERCA: Más Municipio, Mejor País, 
Más Patria

MUNICIPALIDAD
DE EL CALAFATE
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

OBJETO: CONTRATACION DE MANO DE 
OBRA Y PROVISION DE MATERIALES PARA 
LA RED DE DISTRIBUCION DE DESAGÜES 
CLOACALES EN MANZANAS 1024-1025-1027-
1028-1035 Y 1036 DEL PLAN 100 VIVIENDAS

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIEN-
TOS QUINCE CON 79/100 ($ 1.793.215,79).

VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL SE-
TECIENTOS NOVENTA Y TRES CON 21/100 
($ 1.793,21).

GARANTIA DE OFERTA: UNO (1%) DEL 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA.

PLAZO DE OBRA: 90 DIAS CORRIDOS.
CONSULTA: Municipalidad de El Calafate - 

Dirección de Compras Pasaje N. Fernández N° 
16 - El Calafate (Santa Cruz)

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE 02 DE AGOSTO 
DE 2013 - 11:00 HORAS.-
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CMÁS CERCA
MÁS MUNICIPIO

MEJOR PAIS
MAS PATRIA

LLAMA A:
LICITACION PUBLICA Nº 20/2013
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